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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento

1829 ORDEN de 11 de febrero de 1992, de la Consejería

de Economía, Hacienda y Fomento, de delegación

de determinadas competencias del titular del depar-

tamento en el -Secretario General .

El Decreto 3/1992, de 17 de enero, creó la Consejería de

Economía, Hacienda y Fomento, con atribución de las fun-

ciones que tenían asignadas las Consejerías de Hacienda y de

Economía y Fomento, que quedaban suprimidas . El Decreto

7/1992, de 30 de enero, en aplicación de lo dispuesto en el
anteriormente citado, establece los órganos directivos de la

nueva Consejería de Economía, Hacienda y Fomento . Ello
hace necesario establecer un nuevo régimen de delegación de

algunas competencias atribuidas al Titular del Departamento

en el Secretario General, buscando una mayor agilidad y efi-

cacia en el desarrollo de la actividad administrativa.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo establecido en ma-

teria de delegación por la Ley de Régimen Jurídico de la Ad-

ministración del Estado, en la Ley 1/1988, de 7 de enero, del

Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de-

más disposiciones aplicables ,

DISPONGO :

Artículo 1 .-Se delegan en el Secretario General las siguien-

tes facultades :
IN

a) La autorización, la disposición o compromiso del gas-

to, el reconocimiento de la obligación, y la propuesta de pago

con cargo a las'consignaciones incluidas en el Capítulo I de

los programas de gasto cuya gestión compete a la Consejería

de Economía, Hacienda y Fomento, Secciones 13, 16 y 03 y

los correspondientes a los artículos 16 de todas las Secciones

de los vigentes presupuestos generales de la Comunidad

Autónoma.

b) La autorización, la disposición o compromiso del gas-
to, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago

con cargo a las consignaciones incluidas en los Capítulos II,
IV, VI y VII de los programas de gasto, cuya gestión compe-

te a la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, hasta
una cuantía máxima de 20 millones de pesetas .

c) Ostentar la presidencia de la Mesa de contratación de

la Consejería y designar, oídos los titulares de los Centros Di-

rectivos afectados, los dos vocales y el Secretario que forma-

rán parte de la misma .

d) Resolver los recursos de alzada interpuestos contra ac-
tos decisorios de los órganos directivos .

e) Todas las facultades y actuaciones recogidas en la le-
gislación contractual, cualquiera que sea su cuantía, incluida
la adjudicación y formalización del coirtrato hasta el límite
señalado en el apartado b) del presente artículo .

f) Certificación de ausencia de medios, cualquiera que sea
su cuantía.

g) Ordenar los ingresos que se produzcan dentro de] ám-
bito de la Consejería .

h) Aprobar el Plan anual de vacaciones del Departamen-
to conforme a las propuestas que se formulen por los Titula-
res de los restantes Centros Directivos .

i) Nombrar habilitado pagador de los gastos de funcio-
namiento de la Consejería .

j) Proponer la concesión o denegación de compatibilidad
relativa al personal adscrito a la Consejería .

k) Proponer la reserva de puestos de trabajo para el per-
sonal que pase a situación administrativa de servicios
especiales .

1) Resolver expedientes de reclamación relativos a la de-
volución de ingresos indebidos a la Comunidad Autónoma .

•11) Resolver las reclamaciones y recursos relativos a retri-
buciones del personal de la Comunidad Autónoma .

m) Resolver las reclamaciones de naturaleza económico
administrativa planteadas ante la Consejería .

n) Autorización del gasto correspondiente al suministro
de Cartones de Bingo.

Artículo 2

1 .-En los actos administrativos en los que se haga uso
de las facultades de delegación previstas en el artículo ante-
rior, se hará constar tal circunstancia con referencia expresa
a la presente Orden .

2 .-Las órdenes dictadas por delegación se notificarán
en la forma debida a los interesados . Aquellas que tengan ca-
rácter general o revistan especial importancia por apartarse
de los precedentes seguidos en actuaciones anteriores o por
la naturaleza o característica del asunto resuelto, se remitirán
en copia auténtica, para conocimiento del titular de la Conse-
jería al Registro General de Disposiciones de la Secretaría '
General .

Artículo 3

La delegación será revocable en cualquier momento y su
vigencia es compatible con la facultad del Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento de recabar, conocer y decidir so-
bre actuaciones concretas en las que estime pertinente inter-
venir en el ámbito de la delegación .
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Disposición final primera

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final segunda

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 11 de febrero de 1992 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, Juan Martínez Simón .

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

1830 ORDEN de 3 de febrero de 1992, de la Consejería
de Cultura, Educación y Turismo, por la que se
aprueba la convocatoria de subvenciones a progra-
mas y proyectos juveniles .

La Consejería de Cultura, Educación y Turismo viene
considerando como objetivos básicos el dinamizar y facilitar
la realización de actividades e iniciativas tendentes a lograr la
participación de los jóvenes en el desarrollo de la vida comu-
nitaria, mediante la dotación de ayudas económicas .

Es por ello que, al objeto de garantizar las condiciones
de publicidad, concurrencia y objetividad establecidas en el
artículo 51 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
se hace necesario regular la solicitud y concesión de subven-
ciones de forma que se atiendan con eficacia los objetivos ex-
puestos .

En su virtud, a propuesta del Director General de Juven-
tud y Deportes, y conforme a las facultades que me atribuye
la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

DISPONGO :

Artículo 1

1 .-Se aprueba la presente convocatoria que tiene por ob-
jeto establecer las normas por las que han de regirse la solici-
tud y concesión de subvenciones tendentes a promover y faci-
litar la realización de actividades que propicien el asociacio-
nismo juvenil, así como apoyar las acciones e iniciativas cul-
turales, formativas y de ocupación del tiempo libre de los jó-
venes .

2 .-Dichas subvenciones se concederán con cargo a los
créditos previstos en los conceptos presupuestarios 460 y 480,
de la Sección 15, Servicio 03, Programa 323A, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1992 .

Artículo 2

Podrán solicitar las subvenciones objeto de esta Orden :

1 .-Las Organizaciones y Asociaciones Juveniles .

2 .-Las Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud .

3 .-Las Secciones Juveniles de Entidades de Adultos .
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4 .-Los Servicios de Información y Documentación Ju-
venil de la Región de Murcia .

5.-Las Corporaciones Locales .

Artículo 3

Los solicitantes a los que se refiere el artículo anterior,
deberán reunir los requisitos siguientes :

a) Haber justificado• las subvenciones recibidas con
anterioridad .

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

c) Estar inscritos en el Censo de Entidades Juveniles de
la Región de Murcia, para los solicitantes previstos en los apar-
tados 1, 2 y 3 del artículo anterior .

Artículo 4

Podrán ser objeto de subvención aquellos programas di-
rigidos a :

1 .-La realización de actividades de animación, forma-
ción, ocio, tiempo libre y las de promoción del Asociacionis-
mo Juvenil .

2 .-La realización de intercambios juveniles .

3 .-La puesta en funcionamiento y programas de actua-
ción de los Servicios de Información y Documentación Juve-
nil de la Región de Murcia .

4 .-La realización de actividades en colaboración con los
Programas que desarrolla la Dirección General de Juventud
y Deportes .

Artículo 5

1 .-Las solicitudes de subvención se formalizarán en el
modelo de instancia que facilitar la Dirección General de Ju-
ventud y Deportes .

2 .-Las solicitudes se presentarán en el Registro General
de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía
Escultor Salzillo, 42 - 21 Esc ., 4a planta, de Murcia, en el Re-
gistro de la Presidencia de la .Comunidad Autónoma o por
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo .

3 .-El plazo de solicitud de subvención será de 45 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Artículo 6

La solicitud, cumplimentada en todos sus puntos, debe-
rá ir acompañada de la documentación siguiente :

1 .-Con carácter general, proyecto detallado de cada una
de las actividades que se pretenden llevar a cabo, así como
el presupuesto de gastos e ingresos previstos para su realiza-
ción, especificando, en su caso, aquellas otras Administracio-
nes o Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales
a los que se haya solicitado o hayan concedido ayuda para
las actividades objeto de la solicitud, indicando la cuantía de
las mismas .
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2 .-Para los peticionarios incluidos en los apartados 1,
2 y 3 del artículo segundo :

a) Fotocopia del D .N.I . del representante de la Entidad
que firme la solicitud .

b) Certificacióc► expedida por la Entidad Bancaria corres-
pondiente, en la que conste el nombre y D .N.I . del titular y
autorizados de la cuenta indicada en la solicitud, así como que
ésta sk- encuentra abierta a nombre de la Entidad en el caso
de que esté legalmente constituida .

c) Declaración del responsable de la Entidad en la que
conste tener actualizados los datos y documentos que, tal co-
mo establece la Orden de 12 de julio de 1989 por la que se
crea el Censo de Entidades Juveniles de la Región de Murcia,
obran en su expediente .

Artículo 7

Si las solicitudes no reunieran los datos exigidos o no vi-
nieran acompañadas,de la documentación necesaria, se reque-
rirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane
los defectos previniéndole de que, en caso contrario, su soli-
citud se archivará sin más trámite .

Artículo 8

1 .-Para la concesión de subvenciones se tendrá en cuen-
ta, con carácter preferente dos factores, de un lado el ámbito
de actuación, y de otro, la naturaleza del solicitante . En rela-
ción con el ámbito de actuación, gozarán de prioridad las En-
tidades con implantación regional, teniendo esta considera-
ción, a efectos de la presente Orden, aquellas que tengan im-
plantación en, al menos, dos Municipios, lo que deberán acre-
ditar documentalmente . En lo que concierne a la naturaleza
gozarán de prioridad las asociaciones y organizaciones juve-
niles y secciones juveniles de Entidades de adultos respecto de
las entidades prestadoras de servicios a la juventud .

2 .-Se tendrá en cuenta igualmente para la concesión la
concurrencia en los proyectos de las siguientes circunstancias :

a) Que su desarrollo conlleve actividad interasociativa .

b) El interés que el proyecto represente para la participa-
ción, integración, formación e información juvenil .

c) Que las actividades propuestas estén abiertas a la par-
ticipación de jóvenes en general .

d) El número de participantes o beneficiarios del proyecto .

e) La viabilidad del proyecto en base a la financiación
prevista y su presupuesto de ejecución .

Artículo 9

Quedan excluidos los programas y proyectos que
contemplen :

1 .-Actividades de signo docente previstas en los planes
de enseñanza vigentes .

2 .-Actividades no especificamente juveniles que puedan
ser subvencionadas en el marco de otra normativa correspon-
diente a cualquier otro Órgano de la Administración Autó-
noma con competencia en la materia objeto de la solicitud .

Artículo 10
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1 .-El Director General de Juventud y Deportes propon-
drá al Consejero de Cultura, Educación y Turismo, mediante
informe razonado, la concesión o denegación de las subven-
ciones solicitadas, indicando en el primer caso la cuantía de
las mismas . A la vista de esta propuesta, y oído el Consejo
de Dirección, el Consejero resolverá .

2 .-El importe de la subvención concedida, en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones o ayudas de otras Administra-
ciones o Entes Públicos o Privados nacionales o internacio-
nales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario .

Artículo 1 1

Toda alteración de las cóndiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la orden de concesión .

Artículo 1 2

Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obligados a :

1 .-Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, así como a asumir todas las responsabilidades
que pudieran derivarse de su realización .

2 .-No modificar el contenido del programa para e1 que
se concedió la subvención sin la previa autorización de la Con-
sejería de Cultura, Educación y Turismo .

3 .-Hacer constar en cualquiera de los soportes publici-
tarios anunciadores de la actividad subvencionada, que ésta
se realiza con la colaboración de la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo, Dirección General de Juventud y Deportes .

4 .-Comunicar a la Consejería de Cultura, Educación y
Turismo, la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración
o Ente Público o Privado nacional o internacional .

5 .-Someterse a las actuaciones de comprobación y se-
guimiento de la aplicación de la subvención concedida que es-
time oportuno la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, así como al control financiero que corresponda a la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

6 .-Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

7 .-Reintegrar las cantidades percibidas e intereses de de-
mora desde el momento del pago de la subvención, en los ca-
sos y términos previstos en el apartado 8, artículo 51 de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia .

8 .-Justificar la subvención concedida en los plazos y tér-
minos previstos en la presente Orden .

Artículo 1 3

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento, la justificación de las subven-
ciones concedidas deberá realizarse antes del 3 1 de diciembre
de 1992, aportando para ello la documentación siguiente :
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e a) Memoria justificativa de la realización del programa
o proyecto que motivó la concesión de subvención .

b) Certificación en la que se detalle el importe total de
los gastos contraídos para su realización, con especificación
de aquellos a los que se aplica la subvención concedida indi-
cando importe, concepto, perceptor y actividad .

c) Cuando el beneficiario de las subvenciones sea una per-
sona jurídica integrante del sector público, presentará, ade-
más de lo preceptuado en los apartados anteriores, una certi-
ficación de haber sido registrado en su contabilidad el ingre-
so de la subvención concedida .

Artículo 14

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán someti=
dos a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre
infracciones administrativas en la materia, establece el artícu-
lo 51 .bis de la Ley 3/1990, de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia .
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Disposiciones finale s

Primera

Se autoriza al Director General de Juventud y Deportes
para interpretar y desarrollar la presente Orden en aquello que
sea necesario para su aplicación .

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Lo que comunico a VV .II . para su conocimiento y efec-
tos oportunos .

Murcia, a 3 de febrero de 1992.-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

Ilmos . Sres . Secretario General, Secretario para la Cultura .y
el Deporte y Director General de Juventud y Deportes .

4 . Anuncios

Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca

1379 ANUNCIO. Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador número 167/91 .

Por el presente, se hace saber a don Herminio González
Reyes, cuyo último domicilio conocido es calle Monroy, 24
de Cartagena, de conformidad con el artículo 80 .3 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, y a los efectos del mismo,
que se le ha formulado Propuesta de Resolución en el expe-
diente sancionador bajo el número arriba indicado, por pre-
sunta infracción administrativa prevista en los artículos 11 a)
y 13 a) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo (Decre-
to Regional 27/1986, de 7 de marzo), concediéndosele un plazo
de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio, para que formule por escrito
y en su descargo las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, aportando las pruebas de que dispon-
ga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 27 de enero de 1992 .-El Instructor, Domicio
Fernández López.

1378 ANUNCIO. Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador número 185/91 .

Por el presente, se hace saber a don Jorge Blasco Her-
nández, cuyo último domicilio conocido es calle Alfonso X
El Sabio, 18-D, Murcia, de conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a los efectos
del mismo, que se le ha formulado Propuesta de Resolución
en el expediente sancionador bajo el número arriba indicado,
por presunta infracción administrativa prevista en los artícu-
los 11 a), 18 a) y 21 Uno del Reglamento de Pesca Marítima
de Recreo (Decreto Regional 27/1986 de 7 de marzo), conce-
diéndosele un plazo de ocho días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, para que

formule por escrito y en su descargo, las alegaciones que esti-
me convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 27 de enero de 1992 .-El Instructor, Domicio
Fernández López .

1380 ANUNCIO . Resolución . Expediente sancionador nú-
mero 126/91 .

Por el presente, se hace saber a don José García Bruno,
cuyo último domicilio conocido es calle Peroniño, 13-B .° de
la Concepción (Cartagena), que se le ha dictado Resolución
en el expediente sancionador que se le sigue bajo el número
arriba indicado, por infracción administrativa prevista en los
artículos 11 A), 18 y 21 .Uno del Reglamento de Pesca Maríti-
ma de Recreo (Decreto Regiona127/1986, de 7 de marzo), im-
poniéndole por el Ilmo . Sr . Director General de Producción
Agraria y de la Pesca, una multa de 2 .000 pesetas (dos mil
pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo . Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto bien ante la referida autoridad, o ante este Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 13 de enero de 1992 .-El Director General, José
Ramón Sánchez Toribio .
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1381 ANUNCIO . Resolución . Expediente sancionador nú- reservadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
mero 125/91 . sanción . '

Por el presente, se hace saber a don Francisco Villegas
Martínez, cuyo último domicilio conocido es Bda . San Gil,
Pta1 . 6-2B-La' Unión (Murcia), que se le ha dictado Resolu-
ción en el expediente sancionador que se le sigue bajo el nú-

mero arriba indicado, por infracción administrativa prevista
en los artículos 11 A), 18 y 21 .Uno del Reglamento de Pesca
Marítima de Recreo (Decreto Regional 27/1986, de 7 de mar-
zo), imponiéndole por el Ilmo . Sr . Director General de Pro-
ducción Agraria y de la Pesca, una multa de 2 .000 pesetas (dos
mil pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-

te edicto bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

Murcia; a 13 de enero de 1992.-El Director General, José
Ramón Sánchez Toribio .

1383 ANUNCIO . Resolución . Expediente sancionador nú-
mero 101/91 .

Por el presente, se hace saber a don Juan Castillo Batis-
ta, cuyo último domicilio conocido es calle San Diego, 45-2 .°D
(Cartagena), que se le ha dictado Resolución en el expediente
sancionador que se le sigue bajo el número arriba indicado,

por ipfracción administrativa prevista en los artículos 11 A),
18 y 21 .Uno del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo (De-
creto Regiona127/1986, de 7 de marzo), imponiéndole por el
Ilmo . Sr. Director General de Producción Agraria y de la Pes-
ca, una multa de 2 .000 pesetas (dos mil pesetas) .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 13 de enero de 1992 .-El Director General, José
Ramón Sánchez Toribio .

1382 ANUNCIO . Resolución . Expediente sancionador nú-
mero 102/91 .

Por el presente, se hace saber a don José Pérez Sánchez,

cuyo último domicilio conocido es calle Grecia, E-12, El Hon-
dón (Cartagena), que se le ha dictado Resolución en el expe-

diente sancionador que se le sigue bajo el número arriba indi-
cado, por infracción administrativa prevista en los artículos
11 A), 18 y 21 .Uno del Reglamento de Pesca Marítima de Re-
creo (Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo), imponién-
dole por el Ilmo. Sr . Director General de Producción Agraria
y de la Pesca, una multa de 2-G pesetas (dos mil pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles

contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plaza no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a 13 de enero de 1992.-El Director General, José
Ramón Sánchez Toribio .

1384 ANUNCIO. Resolución. Expediente sancionador nú-
mero 92/91 .

Por el presente, se hace saber a don Juan Antonio Pala-
cios Tebal, cuyo último domicilio conocido es Paseo Alfonso
XIII, 15-4 .°-Cartagena (Murcia), que se le ha dictado Reso-
lución en el expediente sancionador que se le sigue bajo - el nú-
mero arriba indicado, por infracción administrativa prevista
en los artículos 11 A), 18 y 21 .Uno del Reglamento de Pesca
Marítima de Recreo (Decreto Regional 27/1986, de 7 de mar-
zo), imponiéndole por el Ilmo . Sr . Director General de Pro-
ducción Agraria y de la Pesca, una multa de 2 .000 pesetas (dos
mil pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo. Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-

ción General de Producción Agraria y de la Pesca .
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En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Número 42

7 de marzo), concediéndosele un plazo de ocho días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este

anuncio, para que formule por escrito y en su descargo, las
alegaciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, a 3 de febrero de 1992 .-El Instructor, Domicio
Fernández López .

Murcia, a 13 de enero de 1992 .-El Director General, José
Ramón Sánchez Toribio.

1385 ANUNCIO . Resolución . Expediente sancionador nú-
mero 59/91 .

Por el presente, se hace saber a don Serafín Hernández
Sánchez, cuyo último domicilio conocido es Polígono La Paz,
bloque D-17, esc . 2 . a-4 .°Izq. Murcia, que se le ha dictado Re-
solución en el expediente sancionador que se le sigue bajo el
número arriba indicado, por infracción administrativa prevista
en los artículos 11 A), 18 y 21 .Uno del Reglamento de Pesca
Marítima de Recreo (Decreto Regional 27/1986, de 7 de mar-
zo), imponiéndole por el limo . Sr . Director General de Pro-
ducción Agraria y de la Pesca, una multa de 2 .000 pesetas (dos
mil pesetas) .

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Excmo . Sr . Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en el plazo no superior a quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto bien ante la referida Autoridad, o ante esta Direc-
ción General de Producción Agraria y de la Pesca .

1387 ANUNCIO. Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador número 155/91 .

Por el presente, se hace saber a don José Lapeña Pérez,
cuyo último domicilio conocido es calle Estación, 8, Molina
de Segura (Murcia), de conformidad con el artículo 80 .3 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, y a los efectos del
mismo, que se le ha formulado Propuesta de Resolución en
el expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
presunta infracción administrativa prevista en los artículos 11
a) y 15 -b) del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo (De-
creto Regional 27/1986 de 7 de marzo), concediéndosele un

plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que formule por
escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-
tes en defensa de su derecho, aportando las pruebas de que
disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 29 de enero de 1992 .-El Instructor, Domicio
Fernández López .

En el supuesto de que no haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en el plazo anteriormen-
te indicado .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa

se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad para mantener la efectividad de la
sanción .

Murcia, a20 de enero de 1992.-El Director General, José
Ramón Sánchez Toribio .

1386 ANUNCIO . Pliego de Cargos . Expediente sanciona-
dor número 10/92 .

Por el presente, se hace saber a don Manuel Sanchís Cue-
vas, cuyo último domicilio conocido es calle Athenas, 8-1 .°,
Cartagena-Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y a
los efectos del mismo, que se le ha formulado Pliego de Car-
gos en el expediente sancionador que se le sigue bajo el nú-
mero 10/92 arriba indicado, por el instructor del mismo, don
Domicio Fernández López, por presunta infracción adminis-
trativa prevista en los artículos 11 a) y 13 a) del Reglemento
de Pesca Marítima de Recreo (Decreto Regional 27/1986, de

Consejería de Asuntos Sociale s

1450

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, se hace saber a do-
ña María Girona Pérez, cuyo último domicilio conocido es
Cortijo la Merced de Fontanares (Lorca), que, a la vista de
los datos y documentos que obran en expediente de Revisión

de la Ayuda por Ancianidad que tiene concedida, existe la pre-
sunción fundada de que ha dejádo de reunir los requisitos exi-
gidos para ser beneficiaria de la misma, ya que «percibe, en
concepto de pensión y pora su beneficio exclusivo, ingresos
superiores al importe anual de dicha Ayuda» ; por lo que dis-
pone, conforme al artículo 10 .2 del Real Decreto 2 .620/81,
de 24 de julio, que regula las Ayudas con cargo al Fondo de
Asistencia Social, de un plazo de diez (10) días hábiles, a par-
tir de la publicación de este anuncio, para examinar el expe-
diente y formular cuantas alegaciones estime pertinentes y
aportar las pruebas precisas .

Transcurrido el mencionado plazo, se procederá a dictar
la oportuna Orden de Cese, en caso de que no aporte datos
o pruebas que desvirtúen los que obran en su expediente .

Murcia, 3 de febrero de 1992 .-El Vicesecretario, José
Ródenas López .
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Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobierno

II .

Número 118 9

Notificación por edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de

la Ley de Procedimiento Administrativo, y en expediente nú-

mero 21 .081, que se sigue por la Comisión Nacional del Jue-

go contra «VISMUR, S .A.», cuyo último domicilio conoci-

do es calle Apóstoles, 10, de Murcia, y para notificación del

interesado se comunica la iniciación de aquél con nombramien-

to de Instructor a don Jesús Martín Rodríguez, don Ángel José

Villa Taboada y doña Mercedes Álvares Bru, como titular y

suplentes respectivamente, si por causa legal cesara el prime-

ro, y como Secretaria a doña Amalia García Fidalgo .

Asimismo y acordada la incoación de expediente sancio-

nador a VISMUR, S .A ., por supuesta infracción de la vigen-

te Normativa sobre el Juego, se formula el siguiente :

PLIEGO DE CARGOS

Por permitir o consentir la organización y celebración del

jugo de bingo por personas no autorizadas en la Sala de Bin-

go Asociación Mensajeros de la Paz, sita en la calle Apósto-

les, 10, de Murcia, y gestionada por VISMUR, S .A., en con-

creto permitir, que el Interventor judicial, sin autorización or-

ganice las sesiones de juegos, distribuya las labores a perso-

nal sin carnet profesional cualificado, no se hagan las anota-

ciones de propias en los libros o no presente las guías de car-

tones a los funcionarios inspectores, según acta de la Policía

Nacional de 8 de mayo de 1991, lo cual supone infracción de

los artículos 23 .c, 24,c, 25, 26 .2 y 27 de la Orden de 9 de ene-

ro de 1979, por la que se aprueba el Reglamento del Bingo,

infracciones tipificadas como muy graves en el artículo 2 a)

y d) de la Ley 34/87, de 26 de diciembre, de potestad sancio-

nadora de la Administración Pública en materia de juegos de

suerte, envite o azar .

En su virtud se le notifica cuanto antecede a fin de que

el plazo de ocho días hábiles pueda alegar cuanto considere

en su defensa, de acuerdo con el artículo 7 .2 .d) de la Ley

34/87, de 26 de diciembre .

Murcia, 28 de enero de 1992 .-La Delegada del Gobier-

no, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez Mo-

reno . (D. G. 70)

Número 119 0

EDICT O

Con fecha 9 de enero de 1992 esta Delegación del Go-
bierno, en base a la competencia que tiene atribuida, de con-
formidad con lo establecido en la Ley Orgánica 7/85 de l .°
de julio y R .D . 1 .119/86, de 26 de mayo («B .O.E.» número
158 de 3 de julio y número 140 de 12 de junio, respectivamen-
te), ha dictado Resolución acordando denegar el Documento
Unificado (Permiso de Residencia y de Trabajo), solicitIdo
por Jihad Goerges Boy Boujaoude, súbdito libanés, titular de
pasaporte de su nacionalidad número 921370 .

Con fecha 15-11-1991, la Dirección Provincial de Traba-
jo y Seguridad Social acordó denegar el permiso de trabajo
al interesado, por lo que considerando lo dispuesto en el ar-
tículo 15 .1 y 2 de la citada Ley que determina que los permi-
sos de residencia y de trabajo se expedirán en un Documento
Unificado, es por lo que esta Delegación del Gobierno dicta
la Resolución de fecha 9 de enero de 1992, antes citada .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de jwlio de 1958 .

Murcia a 29 de enero de 1992 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 86)

Número 1340

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 31-1-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí Abderrazak El Bachiri, naci-
do el 13-1-1965, en Mazouja (Marruecos), hijo de Abdelaziz
y de Tamanant, titular de pasaporte de su nacionalidad nú-
mero F .577747, expedido el 24-12-90 y con caducidad el
23-12-1995 (NIE.X-1405683-S), que carece de domicilio fijo
en España, por infracción al artículo 26 .1, apartados a) y e)
de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Li-
bertades de los Extranjeros en España («B.O.E.» número 158
de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en territorio
español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 0 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .
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El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-

sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 3 de febrero de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G . 100)

Número 134 1

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,

en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-

ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 15-1-1992 y a pro-

puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-

sión contra el súbdito marroquí Mustapha Katiri, nacido en

Old Ain (Marruecos) el año 1957, hijo de Kabir y de Fatna,

titular de pasaporte de su nacionalidad número G050381, ex-

pedido el 26-11-90, con caducidad al 25-11-1995

(NIE.X-1405684-Q), sin domicilio fijo en España, por infrac-

ción al artículo 26 .1, apartados a) y e) de la Ley Orgánica 7/85

de l .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranje-

ros en España («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedan-

do prohibida su entrada en territorio español por un período

de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del

artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 0 de julio, la ejecu-

ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-

diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-

sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 3 de febrero de 1992 .-La Delegada del Go-

bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 99)

Número 134 2

EDICTO

Número 42

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 31-1-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-

sión contra el súbdito argeliño Belkacem Djamaa, nacido en
El Biar (Argelia), hijo de Mohamed y de Zeneb, titular de pa-
saporte de su nacionalidad número 3385533, expedido el
2-1-1991, con caducidad al 1-1-1996 (NIE X-1403669-W), que
carece de domicilio fijo en España, por infracción al artículo
26.1, apartados a) y e) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de ju-
lio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Espa-
ña («B .O .E .» número 158 de 3 de julio), quedando prohibi-
da su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-

ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de l .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 3 de febrero de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 98)

Número 134 3

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-

tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 31-1-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí Abdellah Jellouli, nacido en
Aidi Ali (Marruecos) el año 1954, hijo de Jelloul y Yamma,
con pasaporte de su nacionalidad número 429088, expedido
e19-5-1991 y con caducidad el 22-4-1996, (N1E X-1399010-N),
que carece de domicilio fijo en España, por infracción al ar-
tículo 26 .1, apartados a) y f) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .°
de julio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en
España («B .O .E.» número 158 de 3 de julio), quedando pro-
hibida su entrada en territorio español por un período de tres
años .
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Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo . .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobédiencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 3 de febrero de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G . 97 )

Número 1344

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 31-1-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito argelino Djamel Khelif, nacido el
14-6-1967 en Argel, hijo de Abdelkader y de Dimessadd, titu-
lar de pasaporte de su nacionalidad número 4313044, expedi-
do en Hussein Day el 9-12-1990 y con caducidad al 8-12-1995,
sin domicilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1,
apartados a) y e) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, so-
bre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España
(«B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su
entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 3 de febrero de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 96)

Número 134 5

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 31-1-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito marroquí Ahmed Mazouz, nacido el año
1947 en Beni Amir Est (Marruecos), hijo de Makki y de Fato-
ma, titular de pasaporte de su nacionalidad número G312616,
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expedido con fecha 8-4-1991 y caducidad al 7-4-1996
(NIE.X-1405681-J), que carece de domicilio fijo en España,
por infracción al artículo 26.1, apartados a) y e)de la Ley Or-
gánica 7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de
los Extranjeros en España («B .O.E.» número 158 de 3 de ju-
lio), quedando prohibida su entrada en territorio español por
un período de tres,años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 . ° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 3 de febrero de 1992 .-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D .G. 95 )

Número 134 6

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 31-1-1992 y a pro-
puesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de expul-
sión contra el súbdito Ettamini Bouzekri, nacido en Beni Amir
Est (Marruecos), hijo de Lakhir y Ourdia, nacido el 7-5-1969,
con pasaporte de su nacionalidad número D .306944 (NIE .
X-1405682-Z), que carece de domicilio fijo en España, por in-
fracción al artículo 26. 1, apartados a) y e) de la Ley Orgánica
7/85 de 1 .° de julio, sobre Derechos y Libertades de los Ex-
tranjeros en España («B .O.E.» número 158 de 3 de julio), que-
dando prohibida su entrada en territorio español por un pe-
ríodo de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . 0 de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

. El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su p' '"es-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delit J de de-
sobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin r,erjuicio 1(;e
que le será de aplicación el artículo 36, apart,ado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .0 de julio .

Lo que se hace público en cumpli.mient',) de lo dispuestoen el artículo 80.3 de la Ley de Procedimil~nto Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 3 de febrero de 1992 .,-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D

.G . 94)
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2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1204

Número 42

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Murci a

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administratiyo de 17 de julio de 1958
(«B .O.E.» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan
a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,
número 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la
baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M . de 23 de octubre de 1986 .

N .° Inscripción Nomb re Localidad
Períod o

comprendido entre Import e

30/0001124 Jiménez García, Aurelio
S . Antonio, 10 y 12-5 .° A

Murcia 11/80-12/80 6 .556 ptas .

30/0001919 Valls Marín, Rafael
Muralla Mar, 8-10, 5

Cartagena 3/85-3/85 10 .152 ptas.

30/0011881 Cano Yclo, Jos é
Avda . del Segura, 5-6 D

Murcia 1/86-12/88 431 .883 ptas.

30/0011967 Martínez Gómez, Antoni o
La Palma, 22-3

Cartagena 1/84-4/84 30 .364 ptas.

30/0013016 Montoya García, Ricard o

Pintor Sobejano, 2 B

Murcia 11/84-11/84 7 .591 ptas.

30/0014055 Burgucros Jiménez, Isabel
Ctra . Balaca, 12-2, Vistabclla

Murcia 6/83-6/83 4 .630 ptas.

30/0016589 Fernández Sánchcz, Antoni o
Mar Menor, Edif. Ana, 4-A

Murcia 1/82-11/85 307 .483 ptas.

30/0020632 Álvarez Álvarez, Alpidi o
Gcncralísimo, 19

Caravaca 4/86-9/86 / 44 .956 ptas.

30/0023009 Ortiondo Bujanda, Alberto
Los Romeros, 64

Torres de Cotillas 1/87-12/87 141 .609

30/0123983 Moreno Budia, Dolores
Aurclio Jiménez, 12

Santiago de la Ribera 7/85-7/85 10 .152 ptas.

30/0502702 Martínez Cerezo, Antonia
Castillo Sanabria, Bq . 2-3

Alcantarilla 5/85-12/85 81 .216 ptas.

Murcia, 21 de enero de 1991 .-El Director provincial, Eduardo A . Cos Tejada .

Número 1601

(D.G . 78 )

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de la Seguridad Social de Cartagena

Relación de empresas del Régimen General que, en trámite de notificación de Requerimiento de Pago de Cuotas de la
Seguridad Social, han resultado desconocidos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr . Delegado
General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 80,3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Tesorería
Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justificando que
han cumplido este Requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

N .° Inscripción Nombre Localidad N.° Rqto. Importe

30/084365-09 Promucon, S.L. Los Alcázares 91-00308 1 .077.176 ptas .
Espejo, 4 (30710)

Murcia,' 3.1 de enero de 1992 .-La Directora de la Administración, Concepcióñ Haenelt Maguel . (D.G. 110)
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Número 1207
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Murcia

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(«B .O .E.» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan
a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos de] Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,
número 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la
baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M . de 23 de octubre de 1986 .

N .° Inscripción Nombre Localidad
Período

comprendido entre Import e

08/1722503 Martínez Notario, Juan
Matanzas, s/n .

Santomcra 1/86-12/86 60.696 ptas .

30/0206848 Pérez Vera, José Lui s
Mcnéndez Pida], s/n .

Roldán 1/82-12/82 46.548 ptas .

30/0435539 Murcia Egea, Manuel
La Parra, 8

El Siscar 1/86-12/86 60.696 ptas .

30/0469614 Francisco Paños Galindo
Dr . Escribano Moreno

Beniaján 1/86-12/87 124.416 ptas .

30/0470921 Sáez Fernández, Antoni o
San Roque

Beniaján 1/86-12/86 60 .696 ptas .

30/0472440 Juan R. Fcrnándcz Contrera
Cuevas dcl Disco

Águilas 9/83-12/87 137 .788 ptas .

30/0480775 Bernardino Martínez Rodrígue z
Desvío, 49

Totana 1/86-12/86 60 .696 ptas .

30/0491635 Marín Bernal, Jesú s
Carreterica Posete, 1

Cieza 10/86-12/86 15 .174 ptas .

30/0609970 José Antonio García Sánchez
Andrea Doria, 8

Torres de Cotillas 3/81-5/81 7 .702 ptas .

30/0633270 Asensio Izquierdo, Dolores

Sicilia, 1

Águilas 10/86-12/86 15 .174 ptas.

30/0754944 Vivancos Romcro, M . Dolore s
Avda. Taibilla, 2

San Javier 6/84-1/86 32 .290 ptas.

30/0760911 . Vidal Martínez, Bla s
Ermita San José, 26

Totana 1/86-12/86 60 .696 ptas .

30/0779728 Mateo Zapata, Molina
Los Arejos Cocon

Águila s
Ip

1/86-12/86 60 .696 ptas .

30/0779824 Moreno Heredia, Rafael
La Molineta, 10

Alguazas 1/86-12/87 124 .416 ptas .

30/0807859 Romualdo Rodríguez Fernánde z
Correos La Loma

El Algar 05/86-12/86 40 .464 ptas .

30/0850955 Pura Marín de Cuenca
Calvo Sotelo, 22

Cehegín 1/82-12/84 7 .11,7 ptas .

Murcia, 21 de enero de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada. (D.G. 76)

Número 120 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Murcia

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(«B .O.E.» `de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan
a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,
número 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la
baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M . de 23 de octubre de 1986 .

N .° Inscripción Nombre Localidad
Períod o

comprendido entre Impo rt e

30/0534330 Ildcfonso Guardiola Lozan o
Juan Paco Baeza, 2

Jumilla 6/80-12/86 208 .918 ptas .

30/0685885 Muñoz Fernández, Francisco
Peñicas

Esparragal 7/86-9/86 31 .521 ptas .

Murcia, 21 de enero de 1991 .-El Director provincial, Eduardo A. Cos Tejada . (D.G. 77)
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Número 1209

Número 4 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Murci a

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(«B.O.E.» de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan
a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,
número 15, de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la
baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M . de 23 de octubre de 1986 .

N .° Inscripción Nombre
Períod o

Localidad comprendido entre Importe

08/0295531 UNELSA, S .A .
Calle Sociedad

Santiago y Zaraiche 7/87-10/90 171 .124 ptas .

30/0002997 M. Albert, S .A .
Estación Archena, s/n .

Molina de Segura 4/84-3-90 1 .782 .780 ptas .

30/0023999 Cerámica del Segura, S .A.
Cuesta del Puente

Molina de Segura 10/84-10/90 9.981 .970 ptas .

30/0047022 Hijos José Sánchez Gómez, S .A .

Avda . Calvo Sotelo, 126
Alcantarilla 11/86-3/87 24 .000 ptas .

30/0053396 Hnos . Cánovas Martínez, S .L .
S . José Obrero, s/n .

Bcniaján 11/87-11/87 480.000 ptas.

30/0055623 Luján Mayol, Enriqu e
Lorca, 58

El Palmar 9/86-10/87 42.000 ptas.

30/0059466 Mármoles y Piedras Unión, S .L .
Yesera Panderón

Molina de Segura 10/87-10/87 12 .000 ptas .

30/0060528 Muebles Palmar, S .A .L .

San Roque, 70
El Palmar 11/86-6/87 30 .000 ptas .

30/0062845 Vídeo Club Cetina, S .A .
Alejandro Séiquer, 2

Murcia 6/87-6/87 30 .000 ptas .

30/0063959 Construcciones Vizar, S.A .
Carril del Parpallota, 19

Santiago y Zaraiche 12/86-12/86 6.000 ptas .

30/0064055 Manzanares Mcroño, Giné s
Los Segados, s/n .

Roldán 7/86-7/86 120 .000 ptas .

30/0064201 Informática del Sureste, S .L .
Manresa, 4, bajo

Murcia 2/87-2/88 60.000 ptas .

30/0065057 Martínez Ruiz, Jos é
Avda . Gutiérrez Mellado, 6

Molina de Segura 5/85-5/85 60.000 ptas .

30/0065687 La Sal, S .A .
Ctra . Alicante, s/n .

Santomcra 12/86-12/86 6.000 ptas .

30/0066229 Mcry-Lou, S .A .
Juan Carlos 1, 36

Lorca 7/86-3/88 271 .200 ptas.

30/0066481 INTERLID, S .A .L .
Villaleal, 2

Murcia 7/88-7/88 6.000 ptas .

30/0066512 Jesús Domínguez García
Fuente Nueva, 13

Águilas 9/85-7/86 306 .000 ptas .

30/0066817 Segundo Castejón Andre u

Gardenias, 12
Cartagena 5/85-9/86 181 .200 ptas .

30/0066830 Comercial Recambio Rcvi, S .A .
Cartagena, 64

Murcia 5/87-2/88 12 .000 ptas .

30/0068326 Hnos . Mtcz. Pelcgrín, S .L .
Cruz, 44

Torreagüera 10/87-11/87 21 .600 ptas .

30/0068351 Davali, S .L .
Avda. Torre Pacheco

Roldán 12/86-12/86 6.000 ptas .

30/0070641 Automáticos Vanesa, S .L .
Teucro, 3, B . Concepción

Cartagena 9/87-9/87 72.000 ptas .

30/0070916 López García, Juan Carlos
Calle Juan Antonio Perca, s/n .

Mula 6/86-6/86 60.001 ptas .

30/0071690 Rondeau de las Heras, Antoni o
Avda . Libertad, 6, bajo

Murcia 3/88-3/88 246 .000 ptas .

30/0072118 Prieto Carrera, Carida d
Salvador de Madariaga, 1

Sangonera la Seca 2/88-3/88 138 .000 ptas .

30/0076232 Replasmur, S .A .
Ctra . Balsicas-Los Alcázares

Torre Pacheco 2/88-2/88 72.000 ptas .

30/0749015 García Scijo, Antoni a

Ctra . Fuente Álamo
Corvera 5/86-5/86 30.000 ptas .

30/0753615 Rondeau de las Heras, Antonio
Avda . Libertad, 6

Murcia 3/88-3/88 6 .000 ptas .

30/0763826 Caravaca Martínez, Manuel
Ronda Norte Edif Diana 7 A

Murcia 5/87-5/87 12 .000 ptas .
, . ,
Murcia, 21 de enero de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada . (D. G . 79)
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Número 85 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAC

NOTA - ANUNCI O

INFRACCIONES

Relación de Empresas que en trámite de notificación de
Actas de Infracción, han resultado desconocidas o ausentes y
que se remiten a la Excma . Sra . Delegada General del Gobier-
no en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y Sres .
Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y Tablón de
Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto en el Art. 80-3 de
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 .

Nombre y apellidos Localidad N " Exp . Ptas .

Juan Car los Cabeza Martínez La Manga 5 .904/91 500 .000
P as cual Lucas Santos y otro, C .B. Jumilla 2 .195191 50 .00 1
P as cual Luc as Santos y otr o, C .B . Jumilla 2 .196/91 200 .004
Pas cual Luc as Santos y otro, C .B . .lumilla 2 .197/91 500.00 ]
Emilio José Alacua rt González Cartagena 2 .632191 50,100
Emilio José Alacua rt González Cartagena 2.633/91 50.100
Promociones Inmobiliari as Joan Pto . Mazarrón 2.858/91 51 .00 0
José Francisco Funes Moreno Pto . Mazarrón a 2.863/91 51 .000

Juan JoséAlarcón Martínez Cieza 3 .004/91 60 .00 0
Juan José Alar cón Martínez Cieza 3 .005191 60.000
Serafin Ferrtández Carrasco Murcia 3.006/91 100 .000
Serafín Femández Carrasco Murcia 3.007/91 60 .000
Construcciones Alcántara, S .L. Zaran dona 3.021/91 100 .00(1
Damari Club 2 .000, S .L. subsid. con
Ju an Camacho y Rafael Martínez Los Dolores-C artag . 7 .181191 50 0 .10 0
Juan Camacho Núñez ( trabajador) Cartagena 3 .182/91 Pérd . Prest .
Rafael Martínez Hernández (traba.) Cartagena 3.183/91 Pérd . Prest .
María Martínez Sánchez Caravaca de la C . 3.188/91 60 .00 0
Francisco Sánchez Martínez La Alberca 3.195191 70 .00 0
Premunsa, S .A . Patiño 3 .196/91 150 .00 0
Coninsa, S.A . Alcantarilla 3 .336/91 60 .00 0
Rosa M aría G arcía Fernández M urcia 3 .368/91 150 .00 0
Ju an J . Ortiz Romero y otros, C.B . Murcia 3 .424/91 50 .00 1
Juan J . Ortiz Romero y otros, C .B . Murcia 3 .426/91 50 .00 1
Juan J . Ortiz Romero y otros, C .B . Murcia 3 .427/91 50 .00 1
Segismundo Amorós Laguía Los Narejós 3 .449191 1 .000 .00 0
Segismundo Amorós Laguía Los Narejos 3 .450191 51 .000
Segismundo Amorós Laguía Los Narejos 3 .451/91 500 .000
Segismundo Amorós Laguía Los Narejos 3 .452/91 500 .000
P ascual Lucas y P as cual Pérez Jumilla 3 .505/91 Perd, Prest .
Pedro Ev angelista Vill anueva y
P as cual Luc as -Pascual Pérez Jumilla 3 .506191 Perd . Prest.
Angel Carracelas Gómez Molina de Segura 3 .513/9] 50 .001
Frutas y Conse rv as Villa Abarán Puebla de Soto 3 .529/91 100.000
Frutas y Conservas Villa Abarán Puebla de Soto 3 .530/91 100.000
Confecciones CEM, S .L. Cieza 3 .549/91 , 50 .000
Pedro Martínez Abellán y otros Jumilla 5 .570/91 50 .00 1
Pedro M artínez Abellán y otros Jumilla 3 .571/91 50.00 1
Luc as Mengual Robles Aguilas 3 .631/91 51 .000
Comunidad Propietarios Sag asta 20 Cartagena 3 .655191 100.000
Comunidad Propietarios Sag as ta 20 Cartagena 3 .656/91 100 .000
Juana Carmen Al arcón García Los Barreros 3 .662191 50 .100
Juana Carm en Alarcón G arcía Los Barreros 3 .663/91 75 .000

Juana Carmen Al arcón García Los Barreros 3 .664191 100 .00
Maferbe, S .L. Murcia 3 .671/91 50 .00 1

Pedro Romero López (Albamur) Aljucer 3 .718/91 50 .00 1
José Roses Medina Murcia 3 .736/91 100 .000
José Roses Medina Murcia 3 .737191 100 .000
José Roses Medina Murcia 3 .738/91 1(1(1 .000
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Sanymaz, S.A .L. Yecla 3 .743/91 50.00 1
Eticon, S .L . Molina de Segura 3 .750191 50 .00 1
Manuel Marfn Baldo Arenas Murcia 3 .764191 50.00 1
Rosa María García Femández Murcia 3 .774/91 100 .000
Ramón López López Murcia 3 .793/91 100.000
Construcciones Párraga, S.A. Murcia 3 .806/91 100 .000
Francisco Sánchez Fuertes Santo Angel 3 .812191 50.00 1

Francisco Sánchez Fuertes Santo Angel 3 .813/91 50.00 1
Estructuras Mazarrón Dos Mil, S .L. Pto : de Mazarrón 3 .861/91 100.000
Multisoft-3, S .A .L. Molina de Segura 3 .877/91 50.00 1
Mármoles y Piedras Unión, S.A. Molina de Segura 3 .880/91 50.00 1

Henga Maquinaria, S .A .L. Molina de Segura 3 .882/91 50.00 1
Exclusivas Don Pablo, S .L . Cehegín 3 .883191 50.00 1
Henga Maquinaria, S .A .L. Mplina de Segura 3 .889/91 50.00 1
Trinitario López Mula El 'Raal 3 .931/91 10.000
C . Regantes Ascoy, Benis y Carras Cieza 3 .939/91 10.000
Construcciones Párraga, S.A . Murcia 3 .950/91 100.000
Sebastián Gómez Fernández Cartagena 3 .956191 60.000

Idytra, S .A . Los Ramos 3 .964/91 50.00 1
ldytra, S .A . Los Ramos 3 .965191 50.00 1
Antonio Martínez Milanés Cieza 4 .001/91 50.00 1
Antonio Martínez Milanés Cieza 4 .002/91 50 .00 1
Los Angeles de la Salud, S .A . Cartagena 4 .009/91 5.00 1
Los Angeles de la Salud, S .A. Cartagena 4.010191 75 .000
Los Angeles dc la Salud, S .A . Cartagena 4.011/91 50.00 1
Probobi, S.A . Abarán 4.018/91 475 .000
Probobi, S .A . Abarán 4.019/91 50 .00 1

Probobi, S.A . Abarán 4.020/91 50 .00 1
Ten Tola, S .L . Aguilas 4.024/91 25 .000
Limpiezas Princesa, S .A . Zarandona 4.031/91 50 .00 1

Limpiezas Princesa, S .A . Zarandona 4.032191 50 .00 1
Automoción Gea, S .L. El Esparragal 4.046/91 50 .00 1
Manuel Pérez Berbel Cieza 4.051/91 250 .00 1
R . Cánovas Pérez (Rest. El Castillo) Cartagena 4.130/91 100 .00 0
Yurmartronic, S .L. Monteagudo 4.170/91 50 .00 1
R.J . Reynolds Tobacco España Murcia 4.173/91 50 .00 1
Transmurcia, S .A. Murcia 4.175/91 50 .00 1
Objetivo, S .A . Murcia 4.184191 50 .00 1

Antonio Vera Pardo Murcia 4.185/91 50 .00 1
Soreva, S .L . Molina de Segura 4.188/91 50 .001
Celulosas del Mediterráneo, S .L . Molina de Segura 4 .191/91 50 .00 1
Setenta y Cuatro Veintidós Murcia 4.193/91 50 .001
Encarnación Hemández Ortín Molina de Segura 4 .194/91 50 .00 1
Automáticos Molina de Segura Molina de Segura 4 .195191 50.001
Savis, S .A . Murcia 4 .217191 100 .00 0
Sistemas y Máquinas de Ofic . S .A . Murcia 4.235/91 50.001
Pedro J . Navarro Femández Murcia 4 .286%91 60 .000

Pedro J . Navarro Femández Murcia 4 .287/91 60.000

Internacional Cosméticos, S .A . Murcia 4 .301/91 100 .000

Internacional Cosméticos, S .A . Murcia 4 .302/91 60.000
Transbofer, S .A . Murcia 4 .303/91 100.000
Cipriano Jiménez Murcia La Alberca 4 .343/91 50.001

Enrique García Domínguez Molina de Segura 4 .368191 50.00 1

Serunión Levante, S .L . Murcia 4 .484/91 50.001
Cía . Ibérica de Edif. y O. Ptíbl . Murcia 4 .493191 50.00 1

Se háce sabe!< a las Empresas comprendidas en la presente
relación, el derecho que les asiste para presentar añte el I1tmo .

Sr . Director Provincial de Trabajo y, Seguridad Social, escrito
de descargos acompañado de las pruebas que juzgue conve-
niente, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia
advirtiéndoseles que transcurrido dicho-plazo sin haber hecho
uso del derecho que les asiste, se dictará resolución confirmatoria

del Acta .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia .-El Inspector

Jefe.-Fdo . : Antonio Castellar Marín .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación ejecutiva de Murci a

EDICT O

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Segu-

ridad Social de Murcia .

Hago saber : Que en esta Recaudación de mi cargo, por

débitos a la Seguridad Social, se han incoado expedientes in-

dividuales de apremio contra lo's deudores a la misma que se

relacionan seguidamente, a los cuales no se ha podido notificar

el descubierto en la forma que previene el artículo 106 del

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-

tema de la Seguridad Socialf en razón de ignorarse su actual

domicilio y paradero, por lo que se ha dictado en cada uno de

ellos la siguiente :

Providencia .-No habiéndose podido llevar a efecto el acto

de noti ficación para el requerimiento de pago al deudor Ecoservi,

S .A . con C .I .F. A.30086920, domiciliado en Alameda de Capu-

chinos, 9 30002 Murcia.-En concepto de descubiertos de cuotas

a la Seguridad Social, por importe de 10 .718 .139 pesetas según

relación adjunta, comprendido en el presente expediente, según

determina el artículo 106 del Reglamento de Recaudación de

los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, por descono-

cerse el paradero del mismo, se requiere por medio del presente

edicto que se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" y fijarán en los tablones de anuncios del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia, y oficina recaudatoria, para que con-
forme dispone el artículo 106 .2 del citado Reglamento, se per-

sonen en el plazo de ocho días inmediatos después de que

aparezca el edicto publicado en el mencionado periódico ofi-

cial, en la oficina.de Recaudación, sita en calle San Nicolás, 13

de Murcia, a efectuar el pago de las cuotas de la deuda tributaria,

a darse por notificado o por delegación legal, para atender las

noti ficaciones y señalar domicilio donde se hayan de practicar

las actuaciones inmediatas, apercibiéndole que de no hacerlo

en el plazo que se señala, será declarado en rebeldía,

prosiguiéndose la tramitación conforme determina el citado texto

recaudatorio.

CEDULA DE NOTIFICACION

El Director Provincial de la Tesorería Cieneral de la Segu-

ridad Social dictó la siguiente Providencia: "En uso de la facul-
tad que me confiere el artículo 102 del Reglamento General de

Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-

cial, una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la

ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arre-

glo a los preceptos del citado Reglamento, fijándose el recargo

de apremio en una cuantía equivalente al 20 por ciento del

principal", por lo que se le requiere para el pago de los débitos,

recargos y costas.

Recursos .-De reposición en el plazo de quince días ante

la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social o Reclamación Económico-Administrativa en el mismo

plazo, ante el Tribunal de dicha jurisdicción en esta provincia,

ambos contados a partir del día siguiente al del recibo de la

notificación .

Advertencia .-El procedimiento de apremio, aunque se

interponga recurso, sólo se suspenderá en los términos y con-

diciones señalados en el artículo 190 del Reglamento General

de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad

Social .

Y para que surta efectos de notificación prevenidos a los

deudores o personas afectadas al pago, se hace público en los

tablones de anuncios del Excmo . Ayuntamiento de Murcia,

estrado de la oficina de Recaudación e inserción en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia", conforme se acuerda en la

transcrita providencia .

Murcia, 24 de enero de 1992 .-La Recaudadora Ejecuti-

va, María Abellán Olmos .

Relación de deuda que se cita para su publicación en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia "

Certificaciones del apremiado : 300065828 - Ecoservi, S .A .

Certif. Período F . Cargo Fase Principal Recargo Costas Pdte.

89013178 0288 :0288 17105/89 1 100 .000 20.000 0 120.000

89024007 0988 :0988 15/09/89 1 850 .176 170.035 0 1 .020.21 1

89024008 1188 :1188 15/09/89 1 881 .280 176.256 0 1 .057.53 6

89027537 0588 :0888 06/11/89 1 126 .597 25.319 0 151 .91 6

90001196 0289 :0289 06/04/90 1 51 .000 10.200 0 61 .200

90007547 1088 :1088 08/06190 1 919 .296 183.859 0 1 .103 .155

91011658 0689 :0689 22/07191 1 530 .016 106.003 0 636 .01 9

91011659 0789 :0789 22107191 1 224 .945 44.989 0 269 .934

91011660 0389 :0389 22107/91 1 749 .955 149.991 0 899 .946

91011661 0189 :0189 22/07/91 1 795 .255 159 .051 0 954 .306
~

91011662 0589 :0589 22/07/91 1 51 .000 10 .200 0 61 .200

91015045 1288 :1288 29107/91 1 818 .175 163 .635 0 981 .81 0

91015046 0889 :0889 29/07/91 1 73 .764 14 .752 0 88 .51 6

91015047 0989 :0989 29/07/91 1 60.519 12 .103 0 72 .62 2

91015048 '1089 :1089 29107/91 1 60.519 12 .103 0 72 .62 2

91016578 0589 :0290 08/08/91 1 170.978 34 ..195 0 205 .17 3

91019897 0489 :0489 11/10/91 1 785 .926 157 .185 0 943 .11 1

91019898 0289 :0289 11I10/91 1 869.151 173 :830 0 1 .042 .98 1

91019899 0589 :0589 11110191 1 759.067 151 .813 0 910 .88 0

91024377 1289:1289 21/10191 1 50.001 10 .000 0 60 .00 1

ifi d l i dUl ima cert c . e aprem a ot

TOTAL 10.718 .139
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Socia l

NOTA - ANUNCIO

Trabajadores incluidos en el campo de aplicación de] R .E .
Emp. Hogar de la Seguridad Social, a los que se ha dirigido
formalmente Requerimiento de pago de cuotas, y cuya notifi-
cación ha sido devuelta por los servicios de correos con la
anotación en el sobre de "Desconqpido", "Ausente", o"Ignora-
do domicilio", haciéndose necesario que la citada notificación
se haga a través de publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80, n 4 3, de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, de 17 de julio de 1958 .

Relación de trabajadores de] R .E. Emp. Hogar que, en

trámite de notificación de Requerimiento de Pago de Cuot as de
la Seguridad Social, han resultado desconocidos, ausentes o de
ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado
General del Gobierno en la Comunidad Autónoma áe Murcia

y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo dispuesto en el

art . 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958.

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Te-
sorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justificando
que han cumplido este Requerimiento, mediante la exhibición
de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

Murcia, 14 de enero de 1992 .-El Director Provincial.-

Fdo . : Eduardo A . Cos Tejada. (D.G. 45)

N .2 Inscrip. Nombre Localidad N.° Rqto . Importe

01/0040901-43 Molina Alba Josefa El Palmar 91-000001 27.568

Albaricoque 7 (30120)

30/0073226-40 Fdez . Espinosa Rosalía Murcia 91-000025 68.920

Pico La Panocha 6 (30009)

30/0088502-87 Martínez Martínez Asunción Stgo, y Za . 91-000028 13.784

Santiago, 38-Pueblo Nuevo (30(X)7 )

30/0105716-35 Sáez Pérez Francisca Alcantarilla 91-000043 13.784

Ramón y Cajal, 106 (30820)

30/0117305-81 Ibáñez Sánchez María Ptc . Tocinos 91-000054 124.055

Mayor 213 (30( 06)

30/0120571-49 Pérez Lucas Magdalena Sangonera V . 91-000056 151 .623

Palmeral, 89 (30833 )

30/0122283-15 Escolar Asensio Angeles Murcia 91-000057 13 .784

Baeza 3-3 (30(X)5 )

30/0153796-03 Ródenas Osete Feliciana Alj ucer 91-000081 137.839

El Batam 144 (30150)

30/0170366-83 Luna Martínez Florentina T. Cotillas 91-000087 137 .839

Goya Esc . 3 Blq. 8 D 2 (30565)

30/0207241-01 Piñero González Encarnación Murcia 91-000097 13 .784

Pol . La Paz-Bloque D20 (30006)

30/02 1 1 599-9 1 Correas Carbonell Carmen Murcia 91-000098 27.568

Polígono Fama Bloque 1-10 (30(X) 1 )

30/0225685-15 Bernal López Isabcl Aljucer 91-000106 110.27 1

La Herrera 38 (30158 )

30/0236591-57 Vélez Sánchez Enriqueta Murcia 91-000109 13.784

Ctra . Sta . Catalina 13 1 C (30150)

30/0236616-82 Martínez López Dolores Molina de Segura 91-000110 124 .055

Gran Vía 57 (30500 )

30/0237857-62 Salas Espuche Isabel Aljucer 91-000113 13.784

Del Batan, 124 (30152)
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30/0298008-73 Pujante Manzano Cannen Alcantari l la 91-000134 27.568
Víctor Pradera, 16 (30820 )

30/0304738-13 Pérez Tornel Dolores Murcia 91-000140 165 .407
Pol . Paz B1 . A-7 Esc . 2-1C (30006 )

30/0319709-46 Martínez León Magdalena Murcia 91-000147 13 .78 4
Santa Rosa 1 (30011 )

30/0333089-40 Torres Garrido Carmen Patiño 91-000152 13.784
Iglesia, 37 (30012 )

30/0363520-13 Canaveras Gómez Josefa Abarán 91-000176 13 .78 4
Cabezo de la Cruz 126 (30550)

30/0379664-55 Ruiz Ros Victoria El Palmar 91-000181 27.568
Cipreses, 7 (30120)

30/0399040-31 Pérez Cano María Cruz Alcantarilla 91-000193 165.407
C. Los Romanos Las Tejeras (30820)

30/0414267-29 García López Patrocinio Aguilas 91-000201 27.568

(30880 )
30/0454062-54 Martínez Alcázar Josefa Llano de Brujas 91-000213 27.568

Vda. La Cueva, 1 (30161 )
30/0465179-16 Sarabia García Dolores Albudeite 91-000216 124.055

Padre Damián, 11 (30190 )
30/0473652-50 Santiago Pérez M . Carmen Murcia 91-000219 27.568

Urrutias 10-Barriomar (30010)
30/0477168-74 Hemández Martínez Dolores Murcia 91-000222 27.568

Carril Los Morenos-B . Progr . (30012)
30/0477383-95 Vicente Illán María Murcia 91-000223 82703

Nicaragua, 2-8 (30(X)2)
30/0501390-46 Nicolás Alcázar María Espinardo 91-000229 13 .784

C/. Cartagena, 21 (30100)
30/0530470-26 García Lardin Isabel Alhama de Murcia 91-000241 41.352

Juan Muñoz Navarro, 2 (30840)
30/0541715-19 Córdoba Montoya M . Carmen Rincón de Seca 91-000243 13 .784

C. de Bartolo 117 (30165 )
30/0600418-37 Pujante Blanco Eugenia Rincón de Seca 91-000270 13 .784

Los Parras, 50 (30165 )

30/0630681-36 González Rodríguez Francisca Murcia 91-000286 41 .352
Salzillo, 5 (30001 )

30/0641749-46 García Pérez Ana María Murcia 91-000292 82.703
Pol . Paz Bloque C-1 (30006 )

30/0641982-85 Martínez Fernández Dolores Murcia 91-000293 13 .784
Capuchinos, 2 (30002 )

30/0644627-14 Martínez Iniesta M . Carmen Molina de Segura 91-000297 27 .568
Vázquez de Mella 5 (30500)

30/0648021-13 Pardo Ramírez Carmen Murcia 91-000298 13.784

Río Ebro B1 . D-3 4 Esc. 3 D (30008 )
30/0654294-78 Pintado Martínez Gloria Murcia 91-000301 82.703

Paulino Torres 12 (30006)
30/0660000-61 García León Rufina Alcantarilla 91-000306 13 .784

Garcías, 4-18 (30820)
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30/0667203-86 Guillermo Hervás María D . Murcia 91-000318 13 .784
Buenos Aires, 9 (30011 )

30/0671247-56 López García Isabel Llano de Brujas 91-000319 41 .352
Saavedra Fajardo 43 (30161 )

30/0679228-83 Mellinas Pérez Juana Lorca 91-000328 13.784

José Mención 4 (30800)
30/0680602-02 Hdez . Hdez . Fuensanta Murcia 91-000332 27.568

Avda . de Colón, 4 (30(X)2 )
30/0682530-87 Cánovas Cerdá Dionisia Lorca 91-000336 27.568

(30800 )
30/0685623-76 Martínez Martínez Antonia Aguilas 91-000346 27.568

Q. Blasco Ibáñez, 23 (30880 )
30/0687310-17 Prieto Prieto Isabel Murcia 91-000348 41 .352

Polígono La Paz Bloque A-2 (30(X)6)
30/0687333-40 López Sánchez Encarnación El Palmar 91-000349 13.784

La Alberca, 20 (30120)
30/0713832-58 Alcaraz Ruiz María Cartagena 91-000399 165.407

Sagasta 39-4 (30005 )
30/0725225-05 Miravete Belmonte Salvadora Lorca 91-000416 27.56 8

Av. Juan Carlos 1 (30800 )
30/0726980-14 Muñoz López Manuela Aljucer 91-000421 68.920

Casas del Cartero (30010 )
30/0730846-00 Ramírez González Antonia Murcia 91-000434 82.703

San Martín de Porres, 6 (30001 )
30/0747737-13 Lidón Segura María Lorca 91-000455 13 .784

(30800 )
30/0749952-94 Sánchez García Francisca Murcia 91-000457 55.136

Alberto Sevilla Bloq . 1 (30011 )
30/0753590-46 Torreglosa Mte-r. . Isabel Lorca 91-000460 55 .136

Hinojar (30800)
30/0756374-17 Molina Fdez . Francisca Aguilas 91-000461 55 .136

(30880)
30/0765778-12 Jiménez Sánchez M . Luz Paliño 91-000469 82.703

Sta. Rita, 4 (30012)

30/0772358-93 Belando Martínez M. Carmen Murcia 91-000473 110.27 1
Plaza San Antolín 6-3 (30(x)4)

30/0819802-07 Fernández Aráez Francisca Sangonera la Verde 91-000482 96.481
Las Cabreras 214 Paltneral (30835)

30/0843472-09 Barnés Alvarez Antonia Alcantarilla 91-000486 41.352

Mayor 108 (30820)

30/0873500-64 Hernández Molero Beatriz Espinardo 91-000491 27.568
San Fermín 3 (30100)

30/8007777-88 Muñoz García Dolores Murcia 91-000510 27.568
Pol . Paz B1 . A 1-2 B (30(X)6)

30/8007826-40 Sánchez Riquelme Josefa Murcia 91-000511 13.784

Región de Murcia s/n (30004)

30/8008495-30 Robles Tamayo Maravillas Murcia 91-000514 151 .623
Avda. J . Carlos 1 Edf. Mástil (30(X)8 )

30/8008719-60 Guerrero Sánchez Candelaria Molina de Segura 91-000516 165.407
Sevilla 31 (30500)
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA
Administración de Hacienda de Ciez a

EDICT O

NOTIFICACION DE DEUDORES
DE IGNORADO PARADER O

D. Pedro Antonio Melgares de Aguilar de Máta, Jefe de la
Unidad Administrativa de Recaudación de la Administra-
ción de Hacienda Cieza .

Hago saber Que en esta oficina a mi cargo se tramitan
expedientes individuales de apremio contra los deudores que al
final de este escrito se relacionan .

Por desconocerse el paradero actual de los deudores titu-
lares de los citados expedientes, ha sido dictada para cada uno
de ellos la siguiente providencia :

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor, de conformidad con lo dispuesto en el art . 103. 3 del
Reglamento General de Recaudación, requiéransele mediante
Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, y se expondrá en los tablones de anuncios de la Alcaldía
y de esta Oficina, para que, conforme a lo establecido en el art.
103 .6 comparezca por sí o por medio de representante en el
expediente ejecutivo que se sigue, bien para efectuar el pago de
los débitos, darse por notificado, o por delegación legal para

atender notificaciones y señalar domicilio para actuaciones in-
mediatas, apercibiéndole de que transcurrido ocho días desde la
publicación y exposición del citado edicto sin haberse persona-
do, será declarado en rebeldía, prosiguiéndose actuaciones
conforme a lo dispuesto por el citado texto recaudatorio" .

Por la presente se notifica a los deudores, conforme al art.
103 del Reglamento General de Recaudación que el Jefe de la
Dependencia Próvincial de Recaudación, ha dictado en el título
ejecutivo que con tiene la deuda tributaria, la siguiente provi-
dencia :

"En uso de las facultades que me confieren el art . 106 del
Reglamento General de Recaudación, declaro incurso el importe
de la deuda en el recargo del 20% y dispongo que proceda
ejecutivamente contra el patrimonio del deudor, con arreglo a
los preceptos de dicho Reglamento" .

Contra el presente acto, podrá interponerse recurso de
reposición ante la Dependencia de Recaudación o, di rectamente
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional, ambos en el plazo de quince
días contados a partir del día siguiente a la publicación de
dicho Edicto .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga el
recurso, sólamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el art . 101 del Reglamento General de Recaudación .

Cieza, 21 de enero de 1992 .-El Jefe de la Unidad .-
Fdo . : Pedro Antonio Melgares de Aguilar de Meta .

N Q Expediente Nombre deudor Concepto Importe

74320788 Alarcón Martínez, Juan José 399 y Tráf . 620.40 1
29038887 Amador Fernández, Joaquín Tráfico 6.00 0
G 30070452 Comunidad Regantes Sopalmo-Fortuna 1 Fase Ejecución Subsidiaria 491 .803
A 30019947 Chinchilla Diseño, S .A . 399 300.000
F 30008544 Coop. Campo de Vera Cruz 398 12 .000
A 30124960 Creaciones Vilivial, S .A.L . 399 150.000
27467223 Fernández Amador, Rafael Tráfico 60.000
29067711 Fluixa Tribaldo, Jesús Tráfico 60.000
74331302 Hernández Azorín, Rafael Luis 102 49.25 4
B 30135339 Isaferm Murcia, S .L. 107 1 .169 .129
775166d2 López Marín, Vicente Tráfico 18 .000
22434423 López Ortega Emilio Tráfico 18 .000
22358902 Martínez García, Javier Tráfico 6.000
34810478 Martínez López, Jósé María Tráfico 30.000
A 30029763 Mayevor, S .A . 399 60.00 1
B 30122899 Mobil Sille, S .L. 103 288.208
B 30122899 Mobil Sille, S .L. 103 81.404
74312480 Molina Guardiola, Francisco Organismos 12 .000
74320818 Moreno Julia, María Dolores 398 12 .000
B 30027841 Muebles Cenymar, S .L . 399 150.000
A 30108542 Muebles Francisco Sanjuán, S .A . 399 120 .000
27474830 Núñez Zamorano, José María Tráfico 42.000
F 30096366 Serrería Valle de Blanca, SCL . 395 12 .000
F 30096366 Serrería Valle de Blanca, SCL . 395 12 .000
29039849 Yuste Contreras, Antonio Organismos 18 .000
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III . Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 1314

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia tres de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
uno.

El Ilmo. Sr. don Mariano Espinosa
de Rueda Jover, Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de los de esta capital, ha
visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo, promovidos por Caja de Aho-
rros de Murcia, representado por el
Procurador Juan Tomás Muñoz Sán-
chez, y dirigido por el Letrado Pedro
Campos Gil, contra Todora Calvo Pa-
lacios (y cónyuge a efectos del articulo
144 del R .H .), Juan Ocampo Giménez
(y cónyuge a efectos del artículo 144
del R.H .), y Ebanocampo, S.A.L., de-
clarados en rebeldía ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Teodora Calvo
Palacios (y cónyuge a efectos del ar-
tículo 144 del R .H .), Juan Ocampo Gi-
ménez (y cónyuge a efectos del artícu-
lo 144 del R.H .), y Ebanocampo,
S.A.L., y con su producto entero y
cumplido pago a la parte actora, de

las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
3 .539.777 pesetas, importe del princi-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada ; y además al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y las costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente a los demandados .

Contra esta sentencia, podrá inter-

ponerse en este Juzgado, recurso de
apelación en el plazo de cinco días a

contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a veintisiete de di-
ciembre de mil novecientos noventa y
uno.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 1234

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO
DECARTAGEN A

EDICT O

En los autos que se dirán, se ha dic-
tado la que copiada en lo esencial, di-
ce así :

En la ciudad de Cartagena a siete
de enero de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo. Sr . don José Antonio Guz-
mán Pérez; Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número Cinco de Car-

tagena, pronuncia en nombre del Rey,
la siguiente :

Sentencia

En los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 184/91, promovidos por el Pro-
curador don Joaquín Ortega Parra,
en representación de Banco Zaragoza-
no, S .A., defendido por el Letrado don
Emilio Rubio Seguí, contra don An-
drés Mercader Torralba y doña María
Teresa Iñigo Huertas, y respectivos
cónyuges a los solos efectos del artícu-
lo 144 del R .H ., declarados en rebel-
día, sobre pago de cantidad .

Fallo

Que mando seguir la ejecución ade-
lante, hacer trance y remate en los
bienes embargados y en los que en lo
sucesivo se puedan embargar a los
deudores don Andrés Mercader To-
rralba y doña María Teresa Íñigo
Huertas y respectivos cónyuges, éstos
a los solos efectos del artículo 144 del
R.H ., y con su producto entero y cum-
plido pago al acreedor Banco Zarago-
zano, S.A ., de las responsabilidades
por que se despachó, o sea, por la can-
tidad de 2 .325.528 pesetas, importe
del principal, sus intereses pactados y
las costas que se imponen a dichos de-
mandados.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Dado el presente para que sirva de
notificación a los demandados en ig-
norado paradero y en rebeldía, que en
el plazo de cinco días desde la publica-
ción del presente en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", podrá
interponer recurso de apelación para
ante la Ilma . Audiencia Provincial de
Murcia .

En Cartagena a dieciséis de enero
de mil novecientos noventa y dos.-
El Magistrado Juez.- Ante mí, la Se-
cretaria .
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Número 1813

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de
Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 283/1988,
se siguen autos de ejecutivo-letras de
cambio, a instancia del Procurador
don Diego Frías Costa, en representa-
ción de Martín Ortega Sánchez, con-
tra Antonio-José Martínez Ruiz, en
reclamación de cantidad, en cuyas ac-
tuaciones se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de
su avalúo, las siguientes fincas em-
bargadas al demandado .

Un remolque matrícula AB-0403-
R, tasado en ochocientas mil pesetas .

Una máquina de agua a presión
para lavar coches, tasada en ciento
quince mil pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Cartagena, C/. Ángel Bruna, 21- 44,
Palacio de Justicia, el próximo día 18
de marzo de 1992, a las 10,30 horas,
con arreglo a las siguientes condicio-
nes .

Condiciones

1 .- El tipo del remate será de no-
vecientas quince mil pesetas, sin que
se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

2.- Para poder tomar parte en la
licitación deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento que se des-
tine al efecto, el veinte por ciento del
tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el veinte
por ciento del tipo del remate . -

4.- Podrá hacerse el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.
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5.- Se reservarán en depósito, a
instancia del acreedor, las consigna-
ciones de los postores que no resulta-
ren rematantes y que lo admitan y
hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que, si el primer adjudica-
tario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus res-
pectivas posturas .

6 .- Los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licita-
dores conformarse con ellos, sin que
puedan exigir otros .

7.- Las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, quedarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndo-
se que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

8.- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera subasta, se
señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo día 29 de abril de 1992,
a las 10,30 horas, en las mismas con-
diciones que la primera, excepto el
tipo del remate que será del setenta y
cinco por ciento del de la primera ; y,
caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera,
sin sujeción a tipo, el día 27 de mayo
de 1992, a las 10,30 horas, rigiendo
para la misma las restantes condicio-
nes fijadas para la segunda .

Dado en Cartagena a cinco de fe-
brero de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 1825

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCIA

Citación

Proceso 347/9 1

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Luis Miguel Borches Gri-

ñán, contra Construcciones y Obras
Especiales, S .A., en acción sobre can-

Número 42

tidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
5 de marzo de 1992 y hora de las 10,35
de su mañana, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado de lo Social, sito
en la Avda . de la Libertad, n4 8, 2.4
de esta capital, a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los
medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Construcciones y
Obras Especiales, S .A., que última-
mente tuvo su residencia en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo
acordado por el Ilmo . Sr. Magistrado
en providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", haciéndoles saber
los extremos expuestos, quedando ci ;
tada igualmente para confesión judi-
cial con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a seis de febrero de mil no-
vecientos noventa y dos .- El Secreta-
rio .

Número 181 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 894/89, promovido por
Banco-de Santander, S .A., contra Eco
Servi, S .A ., en reclamación de
638.648 pesetas, he acordado por pro-
videncia de esta fecha, citar para la
prueba de confesión judicial, a la de-
mandada Eco Servi, S .A., cuyo domi-
cilio actual se desconoce, que se lleva-
rá a efecto el próximó día 6 de marzo y
hora de las 11, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado .

Dado en Murcia a cinco de febrero
de mil novecientos noventa y dos .-
El Secretario .
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Número 1826

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

Citación

Proceso 285/9 1

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social se sigue a ins-
tancia de Jesualdo Lax García, contra
Comercial Quesera Murciana, S .A.,
en acción sobre salarios, se ha manda-
do citar a las partes para la celebra-
ción de los actos de conciliación y jui-
cio, en su caso, el día 5 de marzo de
1992 y hora de las 10 de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado de lo Social, sito en la Avda. de
la Libertad, n4 8, 2 .4 de esta capital,
a cuyo efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en dicho acto
de juicio, previniéndoles que los actos
no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Comercial Quesera
Murciana, S.A., que últimamente tu-
vo su residencia en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acorda-
do por el Ilmo . Sr . Magistrado en pro-
videncia de esta misma fecha, se expi-
de la presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer .

Murcia a diez de febrero de mil no-
vecientos noventa y dos .- El Secreta-
rio .

Número 182 1

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE

ALCÁZAR DE SAN JUA N

Cédula de notificación

En este Juzgado y con el número
7/83, se sigue procedimiento de juicio
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ejecutivo, a instancia de Cía . Mercan-
til Villodrigo, S .A., representada por
el Procurador Sr . Sáinz Pardo Balles-
ta, contra don Alfonso Cuevas Nava-
rro, declarado en rebeldía, casado, en
paradero desconocido, sobre reclama-
ción de cantidad, cuyos autos se en-
cuentran en fase de ejecución de sen-
tencia, y en los que se ha dictado la si-
guiente :

Providencia Juez Sr. Cerón Her-
nández . Alcázar de San Juan a dieci-
nueve de noviembre de mil novecien-
tos noventa y uno .

Dada cuenta ; por presentado el an-
terior escrito únase a los autos de su
razón. Conforme a lo solicitado, noti-
fiquese la existencia del procedimien-
to a la esposa del demandado don Al-
fonso Cuevas Navarro a los efectos
del artículo 144 del Reglamento Hipo-
tecario, publicándose los correspon-
dientes edictos en el "Boletín Oficial
de Castilla La Mancha", en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
en el "Boletín Oficial del Estado" y en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
con entrega de los mismos al Procura-
dor Sr . Sáinz Pardo Ballesta para su
curso .

Lo mandó y firma S .S .si, doy fe.-
Juan Carlos Cerón.- Ante mí, Rosa-
rio Barrio.- Rubricado .

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación a la esposa del demandado a
los efectos indicados, expido la pre-
sente para su publicación, que firmo
en Alcázar de San Juan a diecinueve
de noviembre de mil novecientos ho-
venta y uno .- La Secretaria .

Número 1336

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de lo Social de
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mi cargo, signados al número
1 .029/90, ejecución 144/89, ha sido
dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a diecisiete
de enero de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo. Sr. don Juan José Verda-
guer Martínez, Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número 1)os de
esta ciudad y su provincia, procedo a
dictar esta sentencia, habiendo visto
los presentes autos seguidos entre las
partes : de una, como demandante, Pa-
tricio Javier Cabezas Alcaraz ; de
otra, como demandada, la empresa
Má Carmen Carro Picón, en reclama-
ción sobre cantidad .

Antecedentes de hecho . . .

Hechos probados . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por don Patricio Javier Cabe-
zas Alcaraz, frente a la empresa M á
Carmen Cano Picón y Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo condenar y con-
deno a la patronal demandada a que
pague al actor la cantidad reclamada
en pesetas doscientas cuarenta y tres
mil diez, respondiendo FOGASA sub-
sidiariamente tan sólo en los térmi-
nos y límites señalados por la Ley .

Notifiquese esta resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra
la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la empresa demandada, que
últimamente tuvo su domicilio en es-
ta provincia y demás partes interesa-
das, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndose que las próxi-
mas notificaciones se verificarán en
Estrados de este Juzgado, expido el
presente para su inserción en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia "

En Murcia a diecisiete de enero de
injl novecientos noventa y dos .- E I
Secretario .
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Número 1629

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO CUATRO

DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Cartagena, con esta fecha, en el pro-
cedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se-
guido a-instáncia del Banco Hispano
Americano, representado por el Pro-
curador Sr . López Palazón, contra don
José Espuche Ortín y doña Concep-
ción García Glez, por medio del pre-
sente edicto se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez y
por plazo de veinte días los siguientes
bienes inmuebles embargados al deu-
dor sirviendo de tipo de 805 .000
pesetas, para la finca n4 1, y el de
7.245 .000 pesetas para la n4 2 .

Finca número 1 :

Finca número 25 .686, inscrita al
tomo 1 .267, libro 305, folio 63, del Re-
gistro de la Propiedad de Totana .

Una setenta y una ava parte indi-
visa de un local de planta de semisó-
tano, que ocupa una superficie útil de
159 metros cuadrados, que linda por
los cuatro vientos con zonas comunes
del edificio y con plazas de garaje y su
acceso .

Finca número 2 :

Inscrita al tomo 1 .267, libro 305,
folio 113 vuelto, finca 25 .736 del Re-
gistro de la Propiedad de Totana .

Vivienda en planta segunda alta,
es de tipo B, ocupa una superficie útil
de ochenta y siete metros con cuaren-
ta y dos decímetros cuadrados ; Anejo :
Plaza de garaje número 45, con una
superficie útil de 22 metros con no-
venta y cuatro decímetros cuadrados .

Primero: Que el tipo de la subasta
es el de 805.000 pesetas para la finca
número 1 ; y el de 7 .245.000 pesetas
para la segunda, fijado en la escritura
de préstamo, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicha cantidad .

Segundo: Que para tomar parte en
la subasta, deberán consignar los lici-
tadores previamente en la Cuenta de
Consignaciones de este Juzgado, el
veinte por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos .

Tercero: Que los autos y las certifi-
caciones a que se refiere la regla 44
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada .

Cuarto: Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

De no haber postores en la primera
subasta, se señala para la segunda el
día 23 de abril, a las 11 horas, para la
que servirá de tipo el 75% de la valo-
ración, celebrándose tercera subasta,
en su caso, el día 25 de mayo a las 11
horas, sin sujeción a tipo .

Dado en Cartagena a tres de febre-
ro de mil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado Juez .- Ante
mí, el Secretario .

Número 1229

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

dos por doña María del Carmen Ri-
quelme Pérez, contra Limpiezas Fáti-
ma, S .A., en acción sobre salarios, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a quince de
enero de mil novecientos noventa y
dos .

Yo, Ilmo . Sr. don Ramón Álvarez
Laita, Magistrado Juez titular de la
número Uno de Murcia y su provin-
cia, procedo a dictar esta sentencia en
nombre del Rey, tras haber visto los
presentes autos, seguidos entre par-
tes: de una, y como demandante, doña
María del Carmen Riquelme Pérez ; y
de otra y como de otra y como deman-
dado, Limpiezas Fátima, S .A ., en ac-
ción sobre salarios .

Fallo

Que estimando parcialmente la de-
manda interpuesta por doña María
del Carmen Riquelme Pérez, debo
condenar y condeno a Limpiezas Ru-
tas del Mar, al pago de la cantidad de
86.121 pesetas, más los intereses es-
tablecidos en el artículo 921 de la
L I .C ., y a] FOGASA, al subsidiario
pago de la cantidad principal .

Contra la presente resolución no

cabe recurso alguno .

Debo absolver y absuelvo a Lim-
piezas Fátima, S.A. Las partes pre-
sentes quedan notificadas por la fir-
ma de la presente acta, sin perjuicio
de lo cual se les expedirá testimonio .

Notifiquese en la forma habitual y
legal a la empresa no comparecida .
Con lo cual se dió por terminado el ac-
to, que firman todos los comparecien-
tes con S .S. á, de lo que doy fe .

Y para que sirva de notificación en
forma a la empresa demandada Lim-
piezas Rutas del Mar, que última-
mente tuvo su domicilio en esta ciu-
dad y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
haciendo constar que las próximas
notificaciones se verificarán en los
Estrados de este Juzgado .

El remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Plaza del Ayuntamiento Antiguo,
s/n., el día 23 de marzo del presente
año, a las 11 horas, previniéndole a
los licitadores :

Don Ramón Álvarez Laita, Magistra-
do Juez de lo Social número Uno de
los de Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de mi cargo,
signados al número 1 .577/89, insta-

Dado en Murcia a quince de enero
de mil novecientos noventa y dos .-
El Magistrado Juez, Ramón Álvarez
Laita.- La Secretaria, María de los
Ángeles Arteaga García .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1816

CARTAGEN A

EDI CT O

Por Decreto de Alcaldía de 12 de fe-
brero de 1992, se aprobó, en relación con
el concurso de méritos, aprobado por el
Excelentísimo Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el 25 de abril de 1991,
para cubrir una plaza de contratado la-
boral fijo de Auxiliar Administrativo,
encuadrada en la plantilla de Personal
Laboral indefinido del Excelentísimo
Ayuntamiento de Cartagena, lo
siguiente :

1° .a) Aprobar la lista provisional de
los aspirantes admitidos a las pruebas se-
lectivas siendo éstos los siguientes, orde-
nados alfabéticamente :

1 .- Doña Florentina Agüera Arenas .
2 .- Doña Carmen Albaladejo

Torregrosa .
3 .- Don José Demofilo Albaladejo

Torregrosa .
4 .- Doña Andrea Candelaria Anto-

linos Quintana .
5 .- Don Joaquín Añor Madrid .
6 .- Doña Josefa Aranda Echevarría .
7 .- Don Eleuterio Barbero

Sanmartín .
8 .- Don José Berenguer Buendía .
9 .- Doña María Rosell Borgoños

Martínez .
10 .- Doña Rosa Calatayud Pérez .
11 .- Doña Trinidad Carralero

Aroca .
12 .- Doña María Ángeles Fontcuber-

ta Mulero .
13 .- Doña Josefa Fructuoso Robles .
14 .- Doña Juana Máría García

Martínez .
15 .- Don José Antonio Grandal

Romero .
16 .- Don Pedro Heredia Ramos.
17 .- Don Remigio Hernández

Mateos .
18 .- Doña Antonia López Freijeiro .
19.- Doña María Lozano Rodríguez .
20.- Don José Plácido Méndez

Pérez.
21 .- Doña María Mercedes Moreno

Gómez .
22.- Doña Antonia Navarro Bleda .
23 .- Doña María Rosa Navarro

López .
24 .- Doña María Antonia Palma

Seco .
25 .- Don José Pérez Pagán .
26.- Doña María Dolores Ros Páez .

27 .- Doña Salvadora Sánchez
Sanabria .

28 .- Don Tomás Segado Conesa .
29.- Doña Antonia Soto Ruiz .
30.- Doña Ana María Vizcaino

Martínez .

De conformidad con lo establecido en
la base cuarta del concurso de méritos,
se concede un plazo de diez días natura-
les, para posibles reclamaciones .

2° .- El Tribunal que ha de juzgar el
citado concurso de méritos queda cons-
tituido como sigue :

Presidente :

Don Baldomero Salas García, Conce-
jal Delegado, titular ; y Doña María Sa-
cramento Cánovas Montalbán, Conce-
jal Delegada, suplente .

Vocales :

Don Manuel Amate Segura, titular, y
don Carmelo Sánchez Liarte, suplente,
ambos Profesores de E .G.B. del Cole-
gio Público San Francisco Javier, de Los
Barreros, en representación del Profeso-
rado Oficial .

Don Arsenio López Morado, Jefe Le-
trado de la Sección de Cultura y
Educación .

Don Domingo Martínez Sánchez, de
la Dirección General de Administración
Local, titular, y doña María José Las-
heras Sánchez, de la Dirección General
de Interior, suplente, en representación
de la Comunidad Autónoma .

Don Damián Pérez Olmos, Técnico
Superior de Educación, designado por el
Ilustrísimo señor Alcalde .

Don Esteban Jiménez Arijo, Anima-
dor Comunitario del Excelentísimo
Ayuntamiento de Cartagena, como re-
presentante del Comité de Empresa .

Secretario :

Don Emilio de Colomina Barrueco,
Oficial Mayor en funciones de Secreta-
rio general, como titular ; y doña Palo-
ma Rodríguez del Castillo Martín, Téc-
nico de Administración General, como
suplente .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 21 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, se concede un plazo
de quince días naturales, para recusación
de los miembros del Tribunal .

3° .- La reunión del Tribunal del ci-
tado concurso de méritos tendrá lugar el
próximo día 12 de marzo de 1992, a las
11'00 horas, en la Biblioteca de Educa-

ción, sito en la sexta planta, zona ama-
rilla, del Edificio Administrativo del
Ayuntamiento de Cartagena, calle Sor
Francisca Arméndariz, sin número .

Cartagena, 12 de febrero de 1992.-
El Alcalde, P .D.

Número 1814

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
17 de enero de 1992 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones del Servicio del
Plan de Educación Permanente de Adul-
tos (P.E.P.A.) .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Cartagena, 18 de enero de 1992 .- El
Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .

Número 1819

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
el servicio de limpieza de playas del tér-
mino municipal, realizadas por Cons-
trucciones y Contratas S .A ., se expone
al público por plazo de quince días, ex-
pediente que se tramita para devolver la
fianza definitiva depositada con motivo
de la adjudicación del citado servicio .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 6 de febrero de 1992 .- El
Alcalde, P .D ., José A. Piñero Gómez .
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Número 1506

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

Aprobación definitiva Expediente
Modificación de Ordenanzas

La Alcaldía de Fuente Álamo de Murcia :

Hace saber :

Que habiéndose elevado a definitiva
la aprobación provisional de las modifi-
caciones en las Ordenanzas Fiscales, de
conformidad con el artículo 17 .3 de la
Ley 38/88 de 28 de diciembre, regulado-
ra de las Haciendas Locales, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 17.4, del
citado Texto Legal, se publica a conti-
nuación en texto íntegro de las modifi-
caciones de las respectivas Ordenanzas,
cuyo texto completo se encuentra publi-
cado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», número 273, de 28 de no-
viembre de 1989, según detalle :

A) Tasas

Ordenanza reguladora de la tasa por
la realización de la activida d

administrativa de licencia de apertura
de establecimiento s

-Objeto de la modificación :

Artículo 6 : Constituye la base impo-
nible de esta tasa :

1 .- El importe de la cuota anual del
impuesto de Actividades Económicas
que satisfaga o deba satisfacerse .

2 .- Para las actividdes exentas o no
sujetas a I . Actividades Económicas me-
tro cuadrado de local .

3 .- Tratándose de locales en que se
ejerza más de un comercio o industrial,
por el mismo o diferente titular, sujetos
al pago de varias licencias, se toma co-
mo base independiente cada I . Activida-
des Económica s

Artículo 7 : El importe estimado de es-
ta tasa no excede, en su conjunto, del
coste previsible de esta actividad admi-
nistrativa, para cuya determinación se
han tenido en cuenta los informes
técnicos-económicos a que hace referen-
cia el artículo 25 de la Ley 39/1988 .

La cuantía a exigir por esta tasa es la
siguiente :

1 .- Establecimiento o locales no su-
jetos al reglamento de actividades Mo-
lestas, Insalubres, Molestas y Peligrosas,
el 100 por 100 de la cuota anual de

I . Actividades Económicas vigente en el
momento de la petición si la licencia pue-
de concederse sin precisar que el contri-
buyente aporte dato o documento
alguno.

2 .- Establecimientos o locales suje-
tos al citado Reglamento, el 125 por 100
de cuota anual del Impuesto de Activi-
dades Económicas, vigente en el momen-
to de la concesión o denegación de la
licencia .

3 .- Establecimientos o locales no su-
jetos a tributación por el Impuesto de
Actividades Económicas, 250 pese-
tas/metro cuadrado o fracción, con un
límite máximo de 25 .000 pesetas .

Ordenanza reguladora de la tasa por la
realización de la actividad administrati-

va de retirada e inmovilización de
vehículos de vías municipale s

Artículo 7 .- El importe estimado de
esta tasa no excede, en su conjunto, del
coste previsible de este Servicio, para cu-
ya determinación se han tenido en cuenta
los informes técnicos-económicos a que
hace referencia el artículo 25 de la Ley
39/1988 . La cuota a exigir por esta Ta-
sa es la siguiente .

A.- Recogida de vehículos .

1 .- Por la recogida de motocicletas
y triciclos : 1 .000 pesetas ; de motocarros
y análogos : 1 .500 pesetas ; de automóvi-
les de turismo, camionetal, furgonetas
y demás vehículos análogos con un to-
nelaje de hasta 1 .000 kilogramos : 3 .500
pesetas ; de camiones, tractores, remol-
ques, camionetas, furgonetas y demás
vehículos análogos con tonelaje superior
a 1 .000 kilogramos, sin rebasar 5 .000 ki-
logramos: 5 .000 pesetas ; por retirada de .
toda clase de vehículos, con tonelaje su-
perior a los 5 .000 kilogramos, se aumen-
tará la cantidad señalada en el apartado
anterior, en 1 .000 pesetas, por cada
1 .000 kilogramos o fracción superior a
los 5.000 kilogramos .

2 .- Por depósito de vehículos : (por
cada día o fracción, a partir del siguien-
te al de la recogida) . Motocicletas, velo-
cípedos y triciclos : 250 pesetas ; motoca-
rros y vehículos análogos : 500 pesetas ;
automóviles de turismo, camionetas y
furgonetas con un tonelaje de hasta
1 .000 kilogramos : 1 .000 pesetas ; camio-
nes, tractores, camionetas etc ., con to-
nelaje superior a 1 .000 kilogramos sin re-
basar los 5 .000 kilograrrtos : 1 .500 pese-
tas ; vehículos con tonelaje superior a
5 .000 kilogramos : 1 .500 pesetas .

B .- Inmovilización de vehículos .

-Por cada vehículo inmovilizado : 750
pesetas .

Quedan exentos del pago de estas ta-
rifas los vehículos robados . Esta circuns-
tacia deberá acreditarse mediante la
aportación de la copia de la denuncia
presentada . Lascuotas del apartado 1-A,
se incrementará en el 50 por 100 cuando
el servicio tenga lugar de las 20 a las 24
horas del día y en un 100 por 100 se se
prestan de las 0 a las 8 horas .

Los derechos dichos se reducirán a un
50 por 100, si el interesado comparece
antes de efectuarse el traslado, aunque
el vehículo esté enganchado .

Ordenanza reguladora de la tasa por la
realización de la actividad administrati-
va de licencias de auto-taxi y demás

vehículos de alquile r

-Objeto de la modificación :

Artículo 6 :

1 .- El importe estimado de esta ta-
sa, no excede, en su conjunto del coste
previsible de este Servicio, para cuya de-
terminación se han tenido en cuenta los
informes técnico-económicos a que ha-
ce referencia el artículo 25 de la Ley
39/1988 .

La cuota tributaria se determina por
aplicación de la siguiente tarifa :

a) Cesión de uso de terrenos a perpe-
tuidad, parcela mínima de 8 metros cua-
drados, máxima de 24 metros cuadra-
dos, a razón de 3 .900 pesetas/metro
cuadrado .

b) Cesión de nichos o fosas para adul-
tos a perpetuidad, por cada uno, 20 .400
pesetas/metro cuadrado .

c) Cesión temporal de nichos o fosas,
con un mínimo de cinto años, 5 .400 pe-
setas/metro cuadrado . Por cada año
más que exceda de los cinco, por años
adelantados, hasta un máximo de cinco,
2 .800 pesetas/metro cuadrado .

d) Los nichos o fosas para enterra-
miento de párvulo devengará el 50 por
100 del importe asignado a cada uno de
los apartados anteriores, según el que es-
pecíficamente le afecte, 300 pesetas/me-
tro cuadrado .

e) Inhumaciones .- Por cada una
afectada, 300 pesetas/metro cuadrado .

f) Exhumaciones .- El traslado de res-
tos de un lugar a otro tanto dentro co-
mo para reinhumación en otro cemen-



Número 42 Jueves, 20 de febrero de 1992 Página 101 5

terio, 900 pesetas/metro cuadrado .

g) Las reinhumaciones dentro de este
cementerio de restos procedentes de
otros satisfarán, 600 pesetas/metro
cuadrado .

h) Depósito voluntario de cadáveres,
por cada 24 horas o fracción, 600 pese-
tas/metro cuadrado .

Por depuración, cada metro cú-
bico, - .

Total por saneamiento, 18 pesetas .

b) Fincas y locales no destinadas ex-
clusivamente a vivienda : por alcantari-
llado, cada metro cúbico (1), 30 pesetas .

Por depuración, cada metro cú-
bico, - .

centros de naturaleza análoga, por cada
plaza; 22 .500, 15 .000, - .

Se entiende por alojamientos, aquellos
locales de convivencia colectiva no fami-
liar, entre los que se incluyen hoteles,
pensiones, residencias, centros hospita-
larios, colegios y demás centros de na-
turaleza análoga, siempre que excedan
de diez plazas .

Ordenanza reguladora de la tasa por la
realización de la activida d

administrativa de otorgamiento de
licencias urbanísticas

-Objeto de la modificación :

Artículo 7 .- El importe estimado de
esta tasa, no excede, en su conjunto, del
coste previsible de esta actividad admi-
nistrativa, para cuya determinación se
han tenido en cuenta los informes
técnico-económicos a que hace referen-
cia el artículo 25 de la Ley 39/88 . La
cuantía a exigir por la tasa es la siguiente`.

Hasta 150.000 pesetas de presupues-
to, 2 .100 pesetas .

De más de 150 .000 pesetas, 4 .000
pesetas .

Licencias obras mayores, 22 .000
pesetas .

Certificados urbanísticos, 5 .000
pesetas .

Cédulas de habitabilidad, 4 .000
pesetas .

Certificado de Servicios Urbanísticos,
1 .700 pesetas .

Ordenanza reguladora de la tasa por la
autorización de acometidas de servicios
de alcantarillado y depuración de aguas

residuale s

-Objeto de la modificación :

Artículo 7 .- El importe estimado d e
esta tasa, no excede, en su conjunto del
coste previsible de este servicio, para cu-
ya determinación se han tenido en cuenta
los informes técnico-económicos a que
hace referencia el artículo 25 de la Ley
39/1988 .2 . La cuota tributaria corres-
pondiente a la concesión de la licencia
o autorización de acometida a la red de
alcantarillado se exigirá por una sola vez
y consistirá en la cantidad fija de 1 .600
pesetas . La cuota tributaria a exigir por
la prestación de los servicios de alcanta-
rillado y depuración, será la siguiente :

a) Viviendas : por alcantarillado, cada
metro cúbico, 18 pesetas .

Total por saneamiento, 30 pesetas .

(1) Corresponde a hoteles, pensiones ,
bares, cafeterías, lavaderos de vehículos
y establecimientos industriales donde se
utilice el agua como elemento básico de
la actividad .

c) Otros establecimientos industriales,
23 pesetas .

Ordenanza Reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de recogid a

domiciliaria de basura s

-Objeto de la modificación :

Artículo 7 :

1 .- El importe estimado de esta ta-
sam no excede en su conjunto del coste
previsible de este servicio, para cuya de-
terminación se han tenido en cuenta los
informes técnico-económicos a que ha-
ce referencia el artículo 25 de la Ley
39/1988 .

2 .- Para la cuota tributaria se apli-
cará la siguiente tarifa, por la categoría
de las calles que se acompañan como
anexo, en la Ordenanza General de Pre-
cios Públicos .

Epígrafe ; Tipo de servicio (diario, al-
terno, temporal) .

Epígrafe 1 .- Viviendas . Por cada vi-

Epígrafr 3 .- Establecimientos de
alimentación .

a) Supermercados, economatos y coo-
perativas ; 22.500, 15.000, - .

b) Almacenes al por mayor de frutas,
verduras y hortalizas; 22 .500, 15 .000, -.

c) Pescaderías, carnicerías y similares ;
22 .500, 15 .000, - .

Epígrafe 4.- 'Establecimientos de
restauración .

a) Restaurante; 27 .000, 10 .800, -.

b) Cafeterías ; 27.000, 10.800, - .

c) Whisquerías y pubs; 27 .000,
10 .800, - .

d) Bares ; 27 .000, 10 .800, -.

e) Tabernas ; 27 .000, 10.800, - .

Epígrafe 5.- Establecimientos y
espectáculos .

a) Cines y teatros; -, -, - .

b)Salas de fiestas y discotecas ; 27 .000,
10.800, - .

c) Salas de bingo ; 27.000, 10 .800, - .

Epígrafe 6 .- Otros locales industria-
les y mercantiles .

a) Centros oficiales ; -, -, -.

vienda ; 10 .800, 8 .100, 7 .200 . b) Oficinas bancarias; 22.500 ,

Se entiende por vivienda la destinada 15 .000, - .

a domicilio de carácter familiar y aloja- c) Grandes almacenes ; 22.500 ,
mientos que no excedan de diez plazas . 15.000, - .

Epígrafe 2 .- Alojamientos .

a) Hoteles, moteles, hoteles-
apartamentos de cinco y cuatro estrellas,
por cada plaza; -, -, -.
.

b) Hoteles, moteles, hoteles-
apartamentos y hostales de tres y dos es-
trellas, por cada plaza; -, -, -.

c) Hoteles, moteles, hoteles-
apartamentos y hostales de una estrella,
por cada plaza; -, -, -.

d) Pensiones y casas de huéspedes,
centros hospitalarios, colegios y demás

d) Demás locales no expresamente ta-
rifados ; 22.500, 15.000, - .

Epígrafe 7 .- Despachos profesio-
nales .

Por cada despacho ; 22 .500,
15.000, - .

En el supuesto de que la oficina o es-
tablecimiento se halle ubicado enla mis-
ma vivienda, sin separación se aplicará
unicamente la tarifa precedente, quedan-
do incluida en ellá la del epígrafe 1 ;
22.500, 15 .000, - .
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3.- Las cuotas exigibles por esta ta-
sa se liquidarán y recaudarán por trimes-
tre, tiene carácter irreducible e irán in-
cluidas en el recibo del agua del mismo
periodo .

De 1 .000 a 2.999 kilogramos de carga
útil ; 16 .500 .

De más de 2 .999 kilogramos a 9 .999
kilogramos de carga útil ; 23.500.

Acuerdo de establecimiento de precios
públicos y Ordenanza Reguladora de los

mismo s

2° .- Aprobar una clausula adicional
redactada en los siguientes términos :

Cláusula adicional .

Las tarifas señaladas en el artículo 7
de la Ordenanza se aplicarán en su tota-
lidad cuando el importe del servicio por
resolución del Concurso en trámite sea
igual o superior al aumento de las tari-
fas para el año 1992, en relación al 1991,
en caso de ser inferior las tarifas serán
señaladas por acuerdo del Ayuntamien-
to Pleno .

B) Impuestos.

Ordenanza Reguladora del impuesto
sobre construcciones, instalaciones y

otros

-Objeto de la modificación .

Cuota tributaria . Artículo 7 .- La
cuota de este impuesto se obtendrá apli-
cando a la base imponible el tipo de gra-
vamen del 2,8% .

Ordenanza Reguladora del impuesto de
vehículos de tracción mecánic a

-Objeto de la modificación :

Artículo 4 .- La cuota tributaria a exi-
gir por este impuesto será la fijada en l as
tarifas contenidas en el apartado 1 del
artículo 96 de la citada Ley, incremen-
tadas con el porcentaje anterior, concre-
tándose en las siguientes cuantías :

Potencias y clases de vehículo!¡; Cuo-
tas pesetas .

A) Turismos :

De menos de 8 caballos fiscales ; 2 .600 .

De 8 hasta 12 caballos fiscales ; 6 .100
pesetas .

De más de 12 hasta 16 caballos fisca-
les ; 14 .250 .

De más de 16 caballos fiscales ; 18 .500.

B) Autobuses :

De menos de 21 plazas ; 17.200 .

De 21 a 50 plazas ; 24.400 .

De más de 50 plazas ; 30.500.

C) Camiones :

De menos de 1 .000 kilogramos de car-
ga útil ; 8 .300 .

De más de 9 .999 kilogramos de carga
útil ; 29 .400 .

C) Tractores :

De menos de 16 caballos fiscales ;
3 .500 .

De 16 a 25 caballos fiscales ; 5 .500 .

De más de 25 caballos fiscales ; 16 .500 .

E) Remolques y semirremolques arras-
trados por vehículos de tracción
mecánica :

De menos de 1 .000 kilogramos de car-
ga útil ; 3 .500 .

De 1 .000 a 2 .999 kilogramos de carga
útil ; 5 .500 .

De más de 2 .999 kilogramos de carga
útil ; 16 .500 .

F) Otros vehículos :

Ciclomotores ; 900 .

Motocicletas hasta 125 c .c . ; 1 .000 .

Motocicletas de más de 125 c .c . hasta
250 c .c . ; 1 .600 .

Motocicletas de más de 250 c .c . hasta
500 c .c . ; 2 .100 .

Motocicletas de más de 500 c .c . hasta
1 .000 c .c . ; 6 .200 .

Motocicletas de más de 1 .000 c .c . ;
12 .500 .

Ordenanza Reguladora del impuesto so-
bre el incremento del valor de lo s

terrenos de naturaleza urban a

-Objeto de la modificación :

Base imponible.- Artículo S .

2.- El incremento real se obtiene apli-
cando, sobre el valor del terreno en el
momento del devengo, el porcentaje que
resulta del cuadro siguiente :

Periodo; % .

a) Periodo de 1 hasta 5 años; 2,6 .

b) Periodo de hasta 10 años ; 2,4 .

c) Periodo de hasta 15 años ; 2,3 .

d) Periodo de hasta 20 años ; 2,2 .

-Objeto de la modificación .

Disposición adicional .- La cuantía
de los precios públicos regulados en es-
ta Ordenanza, es la señalada en cada una
de las tarifas que se detallan a conti-
nuación .

Tarifas y otras normas concretas de
aplicación .

A) Por utilización provativa o apro-
vechamiento especial del dominio públi-
co municipal :

1 .- Tasas de quioscos en la vía pú-
blica . Por cada quiosco al año o frac-
ción, 1 .725 pesetas .

2 .- Tarifa de apertura de calicatas o
zanjas en terrenos de uso público y cual-
quier remoción del pavimento o aceras
en la vía pública .

a) Por cada metro lineal de zanja o ca-
licata en calle pavimentada, 2 .875 pe-
setas .

b) Por cada metro lineal de zanja o ca-
licata, en aceras, 800 pesetas .

c) Por cada metro lineal de zanja o ca-
licata, en calle no pavimentada, 800
pesetas .

3 .- Tarifa de ocupación de terrenos
de uso público con mercancías, materia-
les de construcción, escómbros, vallas,
puntales, asnillas, andamios y otras ins-
talaciones análogas :

a) Por cada metro cuadrado o frac-
ción al día o fracción superior a dos ho-
ras de ocupación, 85 pesetas .

b) Cerramiento total de una vía públi-
ca por hora o fracción, 85 pesetas .

c) Ocupación de la vía pública, con va-
llas, andamios y~ otros, por mes o frac-
ción, 140 pesetas .

4.- Tarifa de ocupación de terrenos
de uso público por mesas y sillas con fi-
nalidad lucrativa .

-Por cada mesa o velador con cuatro
sillas colocado en terreno de uso públi-
co, al día, 140 pesetas .

5 .- Tarifa de puestos, barracas, ca-
setas de venta, espectáculos o atraccio-
nes, situados en terrenos de uso públi-
co, e industrias callejeras y ambulantes
y rodaje cinematográfico .
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a) Por instalaciones de puestos de ven-
ta de cualquier clase en la vía pública,
por metro lineal y día, 85 pesetas .

b) Por instalación en la vía pública de
barracas, circos o cualquier otra clase de
espectáculos, por metro lineal y día, 85
pesetas .

6 .- Tarifa de portadas, escaparates
y vitrinas .

9 .- Tarifa de elementos constructivos
cerrados, terrazas, paravientos e insta-
laciones semejantes, voladizos sobre la
vía pública, o que sobresalgan de la lí-
nea de fachada .

a) Miradores, por cada metro cuadra-
do o fracción de ocupación de vuelo a
la vía pública, cuota anual de 140
pesetas .

Más de 1 .500 metros cúbicos, 76
pesetas .

El importe de enganche o acometida
de nuevas altas será de 1 .500 pesetas .

• 2.- Tarifa de piscinas e instalaciones
municipales análogas .

-Por cada metro cuadrado, en Fuente
Álamo (capitalidad) al año, 140 pesetas .

-Por cada metro cuadrado, en las pe-
danías de Balsapintada, Cuevas de Rey-
]lo y Palas, al año, 115 pesetas .

-Por cada metro cuadrado, en el res-
to del término municipal, al año, 85
pesetas .

7 .- Tarifa de entradas de vehículos
a través de las aceras y las reservas de
la vía pública para aparcamiento exclu-
sivo, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase .

a) Vados permanentes con disco de re-
serva de vía pública :

-De 1 a 3 plazas, cuota anual, 1 .500
pesetas .

-De 4 a 9 plazas, cuota anual, 3 .000
pesetas .

-De 10 a 20 plazas, cuota anual, 6 .000
pesetas .

-De más de 20 plazas, cuota anual,
15 .000 pesetas .

-Talleres, cuota anual, 7 .000 pesetas .

b) Prohibición de aparcamiento con
disco, 5 .000 pesetas .

c) Por la concesión de prohibición de
aparcamiento frente a la respectiva puer-
ta de vehículo, cuando esta prohibición
sea solicitada por el beneficiario con un
solo disco, al año, 5 .000 pesetas .

d) Por reserva para aparcamiento ex-
clusivo de autobuses y vehículos para
carga y descarga de mercancías, por año,
10 .000 pesetas .

8 .- Tarifa de rieles, postes, cables,
palomillas, cajas de amarre, de distribu-
ción o de registro, básculas, aparatos pa-
ra la venta automática, juegos de azar
y otros análogos, que se establezcan, so-
bre la vía pública o vuelen sobre la
misma .

El tipo de gravamen será del 1,5 por
100 de dichos ingresos .

b) Toldos, por cada metro cuadrado
o fracción de ocupación de vuelo de la
vía pública, cuota anual de 85 pesetas .

c) Paravientos, marquesinas y otras
instalaciones semejantes voladizas sobre
la vía pública, por cada metro cuadra-
do o fracción de ocupación de vuelo a
la vía pública, cuota anual de 85 pesetas .

B) por la prestación de servicios o la
realización de actividades de :

1 .- La tarifa por suministro de agua
potable será trimestral, estableciéndose
los siguientes precios :

Mínimo de 1 metro cúbico, 48 pesetas .

De 1 a 12 metros cúbicos, 48 pesetas .

De 12,01 a 23 metros cúbicos, 55
pesetas .

De 23,01 a 45 metros cúbicos, 60
pesetas .

De 45,01 a 90 metros cúbicos, 65
pesetas .

De 90,01 a 150 metros cúbicos, 72
pesetas .

Más de 150 metros cúbicos, 76
pesetás .

Para uso industrial o ganadero : por
consumo de agua a instalaciones o loca-
les industriales y ganaderos se establece
un mínimo de 75 metros cúbicos al tb-
mestre . Para el cobro del precio de'agua
se ajustará a lo estipulado en la siguien-
te escala :

Mínimo de 75 metros cúbicos, 55
pesetas .

De 75,01 a 150 metros cúbicos, 55
pesetas .

De 150,01 a 375 metros cúbicos, 60
pesetas .

De 375,01 a 750 metros cúbicos, 65
pesetas .

De 750,01 a 1 .500 metros cúbicos, 72
pesetas .

a) Por cada persona que acceda al re-
cinto de la piscina municipal, abonará un
ticket de 230 pesetas .

b) Por cada baño en edad escolar,
abonará un ticket de 115 pesetas .

c) Se podrán retirar abonos de 25 tic-
kets como mínimo abonando la cantidad
total de 2 .500 pesetas .

d) Se podrán retirar abonos de 25 tic-
kets, infantiles abonando la cantidad de
1 .400 pesptas .

Disposición final

Esta Ordenanza surtirá efectos a par-
tir del día 1 de enero de 1992, y seguirá
en vigor en ejercicios sucesivos en tanto
no se acuerde su modificación o

derogación .

El Alcalde .

Número 1840

JUMILLA

Por don Francisco Martínez Riquel-
me, se ha solicitado licencia de apertura
para establecer la actividad de taberna,
con emplazamiento en calle Dionisio

Guardiola, número 1, bajo, Jumilla .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas, y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular por escrito,
que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Jumilla, 17 de enero de 1992.- El
Alcalde .
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Número 1761

RICOTE

ANUNCIO

Presupuesto General Ejercicio 1992

De conformidad con los artículos 112.3
de la Ley 7/85, de 2 de abril, 127 del Tex-
to Refundido de Régimen Local de 18-
4-86 y 150 de la Ley 39/88, de 26 de
diciembre, una vez firme el acuerdo de
aprobación inicial del Presupuesto Gene-
ral de esta Entidad para 1992, se hace
público lo siguiente :

1) Resumen del referenciado presu-
puesto para 1992 .

INGRESOS
A) Operaciones Corrientes :

1 Impuestos directos, 12 .000.000 de
pesetas .

2 Impuestos indirectos, 2 .000 .000 de
pesetas .

3 Tasas y otros ingresos, 15 .000 .000
de pesetas .

4 Transferencias corrientes, 21 .000.000
de pesetas .

5 Ingresos Patrimoniales, 3 .300.000
pesetas .

B) Operaciones de Capital :

6 Enajenación de Inversiones reales, 0
pesetas .

7 Transferencias de capita1,15 .225 .000
pesetas .

8 Activos financieros, 0 pesetas .

9 Pasivos financieros, 0 pesetas .

Totales ingresos, 68 .825 .000 pesetas .

GASTOS
A) Operaciones Corrientes :

1 Gastos de persona1,19 .625 .000 pese-
tas.

2 Gastos de bienes corrientes y servi-
cios, 21 .395.000 pesetas .

3 Gastos financieros, 275 .000 pesetas .

4 Transferencias corrientes, 905 .000
pesetas .

B) Operaciones de Capital :

6 Inversiones reales, 23 .850 .000 pese-
tas .

7 Transferencias de capital, 1 .375.000
pesetas .

8 Activos financieros, 0 pesetas .

9 Pasivos financieros, 1 .400.000 pese-
tas .

Totales gastos, 68 .825.000 pesetas.

II) Plantilla y relación de puestos de
trabajo de esta entidad, aprobado jun-

to con el Presdpuesto General para 1992 .

a) Plazas de funcionarios :

1 Con Habilitación Nacional : Secreta-
rio-Interventor, 1 .

2 Escala de Administración General :
Administrativo, 1; Auxiliar, 1 .

3 Escala de Administración Especial :
Auxiliar de la Policía Municipal, 1 ; Algua-
cil Ordenanza, 1 .

b) Personal laboral: -

Socorrista de piscina, 3 ; Aparejador
Municipal, 1 ; Empleadas Hogar, 2 .

c) Personal eventual :

Auxiliar de gabinete, 1 .

Según lo dispuesto en el artículo 152 .1
de la citada Ley 39/88, se podrá interpo-
ner directamente contra el referenciado
Presupuesto, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial-de
la Región de Murcia».

Ricote, 12 de diciembre de 1991 .-El
Alcalde, Jesús Miñano Torrano . •

Número 1449

TORRE PACHEC O

EDICT O

Don Pedro Jiménez Ruiz, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Torre Pache-
co (Murcia) .

Hace saber: Que por don Andrés López
Vera, se ha solicitado licencia para insta-
lación y apertura de bar con cocina, con
emplazamiento en Ctra. de Roldán, P.K. 4,
La Hortichuela, Torre Pacheco.

Lo que se hace público en virtud de lo
dispuesto en el artículo 30,2, a) del Regla-
ménto de 30 de noviembre de 1961, para
que, quienes se consideren afectados pue-
dan formular las reclamaciones pertinen-
tes durante el plazo de diez días hábiles .

Torre Pacheco, 20 de noviembre de
1991 .-El Alcalde .

Número 1762

ALCANTARILLA

EDICTO

El Alcalde de Alcantarilla, hace saber :

Que por resolución del Concejal d e
Hacienda, de fecha 7 de febrero de 1992,

fue aprobado inicialmente el Padrón
Municipal de Circulación de Vehículos
de Tracción Mecánica para el ejercicio de
1992, como impuesto de recepción obli-
gatoria, importando el mismo la cantidad
de 87 .134.240 pesetas.

El citado Padrón se ericuentra expues-
to al público en el Negociado de Rentas
y Tributos de este Ayuntamiento por
espacio de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», a fin
de que en el plazo referenciado pueda ser
examinado por los legítimos interesados
y poder presentar las reclamaciones que
estimen oportunas .

En el caso de que no se hubieran pre-
sentado reclamaciones, se entenderá defi-
nitivamente adoptado el acuerdo hasta
entonces provisional .

Se establece como instrumento acre-
ditativo del pago de dicho impuesto, el
recibo o documento liberatorio, que ha
dispúesto este Ayuntamiento, debida-
mente diligenciado y sellado por la enti-
dades colaboradoras de esta localidad .

Los recibos del mencionado impues-
to, una vez resueltas las reclamaciones,
extinguido el plazo de exposición públi-
ca y adoptado el acuerdo definitivo, se
podrán abonar en cualquier entidad ban-
caria o de ahorro de Alcantarilla, dentro
de los siguientes plazos :

Período voluntario : Desde el día 2 de
marzo hasta el día 30 de abril (ambos
inclusive) .

Transcurrido dicho plazo, se procede-
rá a su cobro por vía de apremio con
recargo del 20% .

Alcantarilla, 10 de febrero de 1992 .
El Alcalde, Pedro Manuel Toledo
Valero .

Número 1457

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Andrés
Romero Sánchez, licencia para la aper-
tura de depósito de G.L.P. (Expte.
1 .737/91), en Urbanización Torre Guil,
s/n ., Sangonera La Verde, se abre infor-
mación pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

Murcia a 12 de diciembre de 1991 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .
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Número 1403

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Aditivos del
Sureste, S .L ., licencia para la apertura de
fabricación y venta de aditivos para
industrias cárnicas en Ctra . El Palmar,
número 22, Beniaján (Expte . 1 .120/90),
se abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse ale-
gaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia a 23 de enero de 1992 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1390

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña M .á del Car-
men de Lario Roca (Expte . 464/91),
licencia para instalación de local para
estudio fotográfico y venta menor de
fotografía, en calle Zalamea, s/n ., El
Algar, se abre información pública por el
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convenga a su dere-
cho.

Cartagena, 15 de octubre de 1991 .
El Alcalde, P. D., Baldomero Salas Gar-
cía .

Número 1391

CARTAGEN A

EDICT O

_ Por haber solicitado don José Paredes
Angosto licencia para instalación de bar-
hamburguesería (Expte. n.Q 745/91), en
Puerto Deportivo Mar de Cristal, local 9,
se abre información pública por el plazo
de diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 13 de diciembre de 1991 .
El Alcalde, P.D., Baldomero Salas Gar-
cía .

Número 1394

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Manuel Jerez
Criado (Expte . 610/91), licencia para ins-
talación local para venta de pinturas en
Cl. Pío XII, 6- Barrio de la Concepción,
se abre información pública por el plazo
de diez días para que los interesados en
este expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convenga a su derecho .

Cartágena, 20 de diciembre de 1991 .
El Alcalde .

Número 1397

CARTAGENA

EDICT O

Por hacer solicitado don Antonio Gar-
cía Pastor, licencia para instalación de
cafetería en Edificio Cóndor, 1, Santa
Ana (Expte . n 4 752/91), se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho.

Cartagena, 13 de diciembre 1991.-El
Alcalde, P .D., Baldomero Salas García .

Número 1435

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Valeo España,
S.A., licencia para la apertura de fábri-
ca de piezas para automóviles en Avda.
Miguel de Cervantes, n .4 25, Murcia
(Expte . 1 .825/91), se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afectadas .

Murcia a 7 de enero de 1992 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1418

ALHAMA DE MURCI A

EDICTO

El Alcalde-Presidente de Alhama de
Murcia .

Hace saber : Que de conformidad con

lo dispuesto en el apartado 2 .4 del acuer-
do adoptado por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 29 de diciembre de 1991,
referente a la aprobación de la modifi-
cación número 2 del Presupuesto Muni-
cipal para 1991, y no habiéndose produ-
cido reclamaciones durante la informa-
ción pública, por lo que de conformidad
con lo establecido en el artículo 150.1 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre regula-
doras de las Haciendas Locales, queda
aprobada definitivamente dicho expe-
diente, en la forma siguiente :

Estado de Gastos :

Altas :

Por transferencias :

Capítulo 1, Remuneraciones de per-
sonal, 25 .930.000 .

Capítulo 2, Compras de Bienes corrien-
tes y de servicios, 4.129 .997 .

Capítulo 6, Inversiones Reales,
1 .960.003 .

Total, 32 .020.000 pesetas.

Habilitación :

Capítulo 6, Inversiones Reales,
36.690.337 .

Total, 36 .690 .337 pesetas:

Estado de Ingresos:

Bajas :

Capítulo 1, Impuestos Directos,
26.475.000 .

Capítulo 2, Impuestos Indi rectos,
7 .945.000 .

Total, 34 .420 .000 pesetas .

Por Transferencias :

Capítulo 7, Transferencias de capital,
34.290.337 .

Total, 34 .290.337 pesetas .

Resumen :

Suma total de Gastos, 68.710 .337
pesetas .

Suma total de Ingresos, 68.710 .337
pesetas .

NIVELADO

Lo que se publica a los efectos dis-

puestos en el artículo 150 .3 de la citada
Ley .

Alhama de Murcia a 30 de enero de
1992.-El Alcalde-Presidente, Diego J .
Martínez Cerón.
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Número 1299

LOS ALCAZARES

EDICT O

De conformidad con los artículos 112 .3
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 150 .3 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y
127 del Texto Refundido del Régimen
Local de 18 de abril de 1986, y habida
cuenta que la Corporación, en sesión ce-
lebrada el día 30 de diciembre de 1991,
adoptó acuerdo de. aprobación inicial del
Presupuesto General de esta Entidad para
1992, que ha resultado definitivo al no
haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública, se hace
constar lo siguiente:

I . RESUMEN DEL REFERENCIADO
PRESUPUESTO PARA 199 2

INGRESOS

Capítulos Denominación Pesetas

A) Operaciones Corrientes
1 Impuestos directos 181 .1.00 .000

2 Impuestos indirectos 64 .709 .34 5
3 Tasas y otros ingresos 170 .311 .120

4 Transferencias cor ri entes 65 .500 .000
5 Ingresos patrimoniales 1 .000 .000

B) Operaciones de Capital

6 Enajenación de inversiones reales -
7 Transferencias de capital 23 .900 .000

8 Activos financieros 4 .000.000

9 Pasivos financieros 27.500.23 0

Totales Ingresos 538.020.695

GASTO S

Capítulos Denominación Pesetas

1
A) Operaciones Cor rientes
Gastos de personal 235 .499 .506

2 Gastos en bienes comente s

y serv icios 195 .353 .202

3 Gastos financieros 18 .748 .40 1
4 Transferencias corrientes 5 .100.000

6
B) Operaciones de Capita l

Inversiones reales 235 .499.506

7 Transferencias de capital -

8 Activos financieros 4.000.000

9 Pasivos Cmancieros 20.419.25 9

Total Gastos 538.020.695

II . PLANTILLA Y RELACION DE
PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA

ENTIDAD APROBADA JUNTO CON
EL PRESUPUESTO GENERAL

PARA 1992

A) Plazas de Funcionarios ; Número de
plazas :

1 .--Con Habilitación Nacional :

1 .1 . Secretario, 1 .

1 .2 . Interventor, 1 .

1 .3 . Tesorero, 1 .

2 .- Escala de Administración General :

2 .1 . Subescala Administrativa, 1 .

2 .2 . Subescala Auxiliar, 9 .

3 .-Escala de Administración Especial :

3 .1 . Subescala Técnica Media, 1 .

3 .2 . Subescala de Servicios Especiales :

a) Policía Local y sus Auxiliares, 17 .

b) Personal de Oficios, 3 .

B) Personal Laboral Fijo :

Denominación Puesto de Trabajo ; Nú-
mero de Plazas :

-Auxiliares Operadores Informática, 5 .

-Monitor deportivo, 1 .

-Monitor cultura, 1 .

-Coordinador de tientpo libre, 1 .

-Auxiliar O .M .I .C ., 1 .

-Operarios limpieza„9 .

-Chofer, 1 .

-Médico, 1 .

-Auxiliares guardería, 2 .

-Delineante, 1 .

-Ingeniero Técnico Industrial, 1 .

--Operarios Cometidos varios, 18 .

-Técnico Empresas y Actividades Tu-
rísticas, 1 .

-Asistente social, 1 .

C) Personal Eventual :

-Bomberos, 6 .

-Médico, l .

-Auxiliares guardería, 2 .

-Auxiliares domésticos, 3 .

-Auxiliar Biblioteca, 1 .

-Monitor Cultural, 1 .

-Monitor Educación física, 1 .

Según 1o dispuesto en el art . 152.1 de
la citada Ley 39/88 se podrá interponer
directamente contra el referenciado pre-
supuesto general Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de 2 meses a
contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Los Alcázares, a 29 de Enero de
1992.-El Secretario .-El Alcalde-Pre-
sidente .

Número 1326

ALGUAZAS

EDICT O

De conformidad con lo establecido en
el artículo 88 del Reglamento General de
Recaudación, se hace público para general
conocimiento que están al cobro en las
oficinas de Sogesur, S .A., sitas en la
C/. Velázquez, 5 y en horario de 9 a 13
horas de lunes a viernes y de 9 a 11 30
los sábados, los recibos correspondientes
a los padrones de agua y alcantarillado
del tercer y cuarto trimestre de 1991 .

El cobro de los mismos se realizará en
período voluntario durante los veinte días

siguientes a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia en cualquiera de las modalidades
de ingreso establecidas en el artículo 86 .

Terminado el plazo anterior, las deudas
serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo corres-
pondiente y en su caso, los intereses y
costas que produzcan .

Alguazas, 3 de febrero de 1992.-El

Alcalde .


